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PUNTOS DE SDSCRICION.

8n MádriB) en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ). '

En P r o v i n c i a s , en  todas las A d m in istracion es d e  C orreos.
En Pa r ís , C. A . Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. D enné  

Iclm iitz, 2. rué Fayart, í.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GACETA S6 reciben en la  Ad- 

fliinistracion de la,Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
iiarde todos los dias ménos los festivos.

P ara la v e n ta  d e  obras y  ejem plares d e  la  Gaceta está  a b ier to  e l  
d esp ach o  d e  lib ro s  d e s d e  las diez d e  la  m añana h a sta  las cuatro y  m e 
dia d e la t ir d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA DE

PRECIOS DE SDSCRICION.
Pesetm

M ^ d í î d .......................................... Por un mes...............................  4
P r o v in c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses.........................

B a i .k* r e s ’ ,  C a n a r u s   seis meses.........................  3 t
(P o ru n  ano  ................  66

U l t r a m a r ............................    P or tres meses..................................... 25
E x t r a n j e r o    Por tres meses..................] . . . 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ^  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c it a  l e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos simientes:

M adrid , ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y eitranjere. 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán a l precio de venti 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M INISTE RIO  DE LA GOBERNACION.

Circular,
Correspondiendo á la Autoridad que V. S. ejerce en esa 

provincia la interpretación directa de las ideas y eT in
mediato desarrollo ejecutivo de los propósitos del Gobierno 
en el orden político de sus funciones, desde el momento 
en que en las. esferas del poder se produce una modifica
ción cualquiera, por más que esta no implique variación 
alguna esencial ni accidental en el modo de ser gubernativo 
del país, parece, sin embargo, indispensable que los inme
diatos delegados de su Autoridad suprema conozcan y 
comprendan cuál es la tendencia de aquellas ideas y el 
carácter de aquellos propósitos, en cuyo favor se invoca y 
se espera su más activa y decidida cooperación.

Mantener el órden público, basé fundamental de todo 
Gobierno y de toda buena administración, tiene que ser el 
primer cuidado de V. S. si ha de responder á los intentos 
que el Ministerio abriga. Pero si para Gobiernos de otra 
índole pudiera bastar el hecho material de la quietud pú
blica, debida muchas veces á presiones injustas, á conmi
naciones coercitivas ó á contemporizaciones peligrosas, 
para el actual, que pretende basar el órden público en más 
sólidos fundamentos, no puede ser completamente satisfac
toria esa tranquilidad ficticia, puesto que en el deseo de 
llevar la confianza á todos los ánimos y la calma á todos 
los espíritus, aspira á establecer para sus administrados 
aquel sosiego ordenado, metódico y seguro que, arm oni-' 
zando los intereses legítimos de todas las esferas soóííales, 
crea la paz pública por el resultado natural del ejercicio 
reposado de todos los derechos y el cumplimiento inexcu- 
sado de todos los deberes.

Nunca es más necesaria la vigilancia tutelar de las 
Autoridades gubernativas que cuando ensanchada, hasta el 
punto que hoy lo está entre nosotms, la esfera de‘las liber
tades públicas, tiene que garantizar y regular el libre ejer
cicio de los derechos personales de cada uno por las natu
rales limitaciones que le impone el derecho de los demás. 
Difícil siempre esta misión, y tan propensa en la práctica, 
lo mismo á extralimitaciones inconvenientes, que engen
dran la arbitrariedad, como á laxitudes funestas, que alen
tando á los díscolos con la impunidad, relajando el presti
gio de las instituciones y el imperio de toda ley, declinan 
siempre en la anarquía, lo es mucho más hoy entre la en
conada lucha de los partidos, y cuando no habiendo reci
bido aun aquellos derechos su indispensable determinación 
en el órden reglamentario, carecen por otro lado de una 
larga práctica que haya permitido establecer el rito con
suetudinario de su ejercicio. Para su cumplimiento pues, 
y en todo aquello en que pueda tener lugar la acción in
terpretativa de la autoridad que V. S. representa, procure 
huir con igual esmero de ámbos de los extremos indica
dos, así como de todo espíritu de parcialidad; fijo, empero 
siempre su cuidado en la salud de la patria , en la conser
vación y afianzamiento de sus fundamentales institucio
nes y en la salvación de la libertad.

■ Sabe Y. S. bien que los ciudadanos pacíficos y honra
dos que aman sinceramente las conquistas de la revolu
ción, ejercitan los derechos por ella reivindicados con 
aquella prudente parsimonia, con aquella severa religiosi
dad con que se usa de cosa que en mucho se estima y para 
lícitos fines, mientras que sus enemigos encubiertos ó de
clarados sólo suelen utilizarlos, ya como arma de combate 
contra las instituciones por ella levantadas, ya exagerando 
con avieso propósito sus interpretaciones y extremando 
sus consecuencias,, para atraer sobre ellos el público des
crédito y la general animadversión. ■

Lícito podrá serle á V. S. combatir aquellos propósitos 
y contrarestar aquellos fines por cuantos caminos lega
les estén abiertos á la acción de su autoridad; mas nunca 
lo será coartar aquellos medios en toda la más libre ma
nifestación con que quepan dentro de los principios gene
rales de la moral y del derecho. Pero este Gobierno, que 
espera de Y. S. un tan profundo respeto á la libertad de 
todos en estricta observancia de los preceptos del título I

de la Constitución del Estado, será también inexorable, 
y le exigirá la más estrecha responsabilidad, si de allí en 
donde tuviere conocimiento de cualquiera punible extra- 
limitacion no le llegare al propio tiempo la noticia de la 
más pronta y más severa represión que quepa dentro de 
la ley.  ̂ . ,r ^

En medio de la prudente latitud de apreciación que 
para todo caso quiere dejar á la reconocida justificación 
de Y. S., á su probada adhesión á las instituciones vigen
te s , á la dinastía fundada por el voto de los pueblos y á 
la libertad en ella simbolizada, existen, sin embargo, dos 
graves cuestiones flotantes hoy en la atmósfera política 
del país;,i sobre las cuales , por la violenta agitación en que 
mantienen la espectación general, y la profunda inquietud 
que despiertan en el ánimo de todos, no puede ni quiere 
el Gobierno dejar de dar á Y. S. terminantes instrucciones, 
que, á la vez que le sirvan de norma de conducta, lleven á 
todos los ámbitos de la Nación el exacto conocimiento del 
criterio con que las juzga, y de los medios que está firme
mente resuelto á emplear para abordarlas y resolverlas, de 
acuerdo con la opinión pública, dentro de la legalidad 
existente, y según las más autorizadas interpretaciones 
para su aplicación.

De estas dos cuestiones, preñadas ámbas de siniestras 
amenazas para el porvenir, traducidas ya por sus agitado
res en actos punibles que, de no ser atajados á tiempo y 
por medio de una vigilante previsión, pudieran convertirse 
en funestas premisas de otros de más terribles consecuen
cias, es iá primera la cuestión social.

Al calor de lés principios proclamados por la Revolu
ción, de Setiembre, y al amparo dedos derechos consignados 
en las Institucipnes pprda, misma oreadas, vino á pedir os
tensiblemente para SU' existencia ántes subrepticia, carta 
de naturaleza legal entre nosotros la llamada Asociación  
internacional de trabajadores. E sia  secta comunista , ver
dadera conspiración social contra todo lo existente, que 
proclamándose á sí misma como la más absoluta negación 
de Dios y del Estado, de la propiedad y de la familia, pre
tende elevar á la categoría de principios político-sociales 
teorías que en toda sociedad organizada no pueden conside
rarse de otra manera que como la utopia filosofal del cri
men : que declarando paladinamente la siniestra resolución 
de atacar por su base los fundamentos de las sociedades 
modernas, quiere volver á poner de nuevo en tela de 
juicio todos los pavorosos problemas que la vida de la 
humanidad, por ser el secreto práctico de^su propia exis
tencia, ha venido resolvfendó lenta, penosa y experi
mentalmente con el largo trascurso de los siglos ; cobi
jándose hoy á la sombra del árbol de nuestras liberta
des , intenta abusivamente lograr por el derecho de aso
ciación, consignado en nuestro Código fundamental, la le
gitimidad de un organismo que la permita dar principio 
de ejecución á sus propósitos de trastorno universal. En
horabuena que la simple proclamación de estos princi
pios y la mera enunciación de estos intentos, miéntras 
se mantengan dentro de ciertos límites y formas, no pue
dan llegar á ser penables por las leyes ; pero una vez pro
clamados los primeros, y hecha la pública confesión de 
los segundos, el hecho de asociarse y organizarse para lle
varlos á cabo constituye indudablemente un acto punible, 
que por no ser para  fines lícitos de la actividad hum ana y  
compatibles con la m oral pública, no caben ya bajo el ampa
ro de aquel derecho. Conoce bien Y. S. áeste propósito las 
brillantes y prolongadas discusiones en que la Cámara popu
lar de nuestro país, atrayéndose la atención y las respetuosas 
simpatías de todo el mundo civilizado, claramente signifi
cadas en su favor, se ocupó del juicio de esta peligrosa aso
ciación y de definir el sentido interpretativo con que aquel 
precepto de nuestro Código debia serle aplicado. Conocidas 
deben serle también las terminantes declaraciones hechas 
entónces por el Gobierno que á la sazón regía los destinos 
de la patria, y la solemne votación en que .fueron admiti
das y sancionadas.

Si los sucesos políticos de, otro orden que por entónces 
tuvieron lugar impidieron que estas declaraciones alcanza

ran la forma concreta de una ley, el Gobierno de h o y , que 
las acepta por entero, que las considera en toda la fuerza 
virtual de tales, porque no puede concebir que actos tan 
trascendentales deban quedar en el vacío, y que en todo 
caso hará que la reciban con arreglo al art. 19 de la Cons
titución del Estado, no vacila en señalarlas desde luego á 
Y. S. como la regla de su proceder gubernativo para con 
la que debe conceptuar como ilícita asociación.

Considere, pues, Y. S. á L a  Internacional como fuera de 
la Constitución del Estado, y dentro del Código penal, por 
hallarse comprendida en su art. 198 y los demás con él con- . 
cordantes> y por todo lo que declaradamente encierra de 
atentatorio á la integridad y seguridad de la patria y ofen
sivo á la moral pública en sus denegaciones del Estado, de 
la propiedad y de la familia, impidiendo, en su consecuen
cia, resueltamente en lo que á la órbita de su autoridad 
corresponda, y hasta por medio de la fuerza en los casos 
procedentes, todo acto público que en cualquiera forma de 
manifestaciones tienda á establecer entre nosotros su cri
minal Organización, deteniendo y entregando inmediata
mente sus perpetradores á la acción de los Tribunales. 
Espera, sin embargo, el Gobierno de S. M. que Y. S., aca
tando por otra parte cuanto es debido el libre ejercicio 
del derecho de asociación para todos los fines lícitos de 
la actividad hum ana, sabrá respetar, fomentar y ha'4a 
proteger, si necesario fuere, aquellas sociedades existen
tes ó que se formaren en la provincia de su mando, ya 
fueren cooperativas ó de cualquier otro género, cuyo pro
pósito sea el de mejorar la suerte de las clases trabajado
ras ó el de armonizar dentro de las leyes los intereses, 
distintos quizá, pero nunca opuestos, de los fabricantes y 
de los operarios. De la existencia de estas sociedades, que 
deberá Y. S. tener bajo su amparo cuando lo necesitaren, 
y siempre bajo su más exquisita vigilancia, dará Y. S. 
cuenta al Gobierno, haciéndole conocer y sujetando á su 
exámen, como está repetidamente prevenido, su objeto y 
los reglamentos de su constitución, sin cuyo requisito no 
pueden considerarse como líc itas; y tanto cuanto deberá 
ser el esmero con que Y. S. las atienda y las auxilie , asi 
deberá ser también el cuidado con que las estudie en sus 
funciones , utilizando al efecto las atribuciones de que le 
reviste el art. 199 del Código penal, á  fin de que tan pron
to como adquiera la evidencia de que, aun afectando for
mas y propósitos legales, están afiliadas y son secciones ó 
sucursales de L a In ternacional, proceda á su inmediata 
suspensión, aplicándolas el mismo criterio con que aquella 
ha sido juzgada.

Confia asimismo el Gobierno en que Y. S. sabrá aplicar 
y practicar los buenos principios de la escuela liberal en 
la apreciación gubernativa del hecho social designado mo
dernamente con el nombre de huelgas. La prestación y 
aceptación del trabajo personal, mediante un estipendio 
determinado y variable, obedecen, como todos los demás 
elementos económicos de la producción, del cambio y del 
consumo, á la constante ley de la oferta y de la demanda, 
único regulador que dentro siempre de la libertad, y pre
cisamente por la aplicación de su criterio, puede dirimir 
este género de conflictos. Tan libre es el obrero, ya indivi
dual ó ya colectivamente, para negar su trabajo ó para 
exigir por él mayor ó menor precio, como el propietario, 
el fabricante ó el empresario para aceptarle ó rehusarle al 
uno ó al otro tipo. Pero para que la ley natural ántes in
dicada produzca espontáneamente todos sus benéficos re
sultados, es necesario que por nada ni por nádie se fuerce 
el libre curso de sus elementos; y en este solo caso es 
cuando la intervención, de la Autoridad que Y. S. reviste, 
se hace tan legítima como indispensable para proteger la 
libertad de todos, y restablecerlos y ampararlos en el pleno 
ejercicio de sus derechos.

Así pues, y cuando quiera que por medio de presiones 
tumultuarias ó de cualquiera otro género de actos violen
tos que impliquen la amenaza, la intimidación ó el cohecho, 
se tratare de coartar el ánimo, ya de los empresarios ó fa
bricantes, ya de los obreros mismos, procure Y. S. que la 
interposición de su Autoridad sea siempre pronta y tan
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j^ápida y enérgica cuanto lo exigiere el carácter é impor- 
lancia  de los casos; y para cuando le constare el do la 
existencia de alguna confabulación coercitiva, que por 
Biás que no haya sido expresamente revelada en he
chos conm inatorios, pese sobre la libre voluntad de los 
amos ó de los otros, recuerde V. S. el texto y espíritu de 
los artículos 556 y 557 del Código p enal; y procediendo 
á su tenor, rom pa gubernativamente todo género de tra 
bas y entregue á sus autores á la acción de la ju sti
cia. Cualquiera otro linaje de intervención im perativa de 
parte  de la autoridad de V. S., ya declinara en beneficio de 
los capitalistas ó fabricantes, ó ya en el de los obreros, 
caería dentro de los sistemas taxativos condenados hoy por 
el criterio universalmenie aceptado de la libertad. Pero 
si donde quiera que se produjese uno de estos hoy frecuen
tes conflictos, interponiendo V. S. sus buenos oficios, bien 
por el prestigio de su persona y autoridad, bien por la efi
cacia de sus consejos, dulcificando las exigencias y armo
nizando los intereses de todos, in tentare atraerlos á una 
común concordia y á evitar la pérdida del precioso capital 
del tiempo, cuando quiera que por solos estos medios lo 
alcanzare, habrá merecido bien de S. M. y la aprobación y 
si aplauso de su Gobierno. Tal es el criterio con que este 
espera que V. S. ha de proceder por lo que respecta á la 
prim era de las cuestiones indicadas.

La segunda, ligada hoy con aquella en siniestro con
sorcio, como lo acreditan sucesos recientemente acaecidos 
á  entrambos lados de los m ares, que si no suscita tan pro
fundas ansiedades, hiere sentimientos quizás más vivos y 
más enérgicos, pues que las naciones como los individuos 
suelen estim aren más la honra que la vida, y en la que se 
interesan la integridad del territorio de la patria, el pres
tigio de su nombre y la gloria d*e su bandera, es la cues
tión de Cuba.

Tres años hace ya que en aquella preciada Ántilla arde 
’a lucha de una insurrección tan injustificada como cri
minal. Preparada muy de antemano sorda y capciosamente 
al amparo de nuestras leyes de Indias que constituyen el 
Código más benigno de todos los sistemas coloniales del 
mundo, ha venido á estrellarse providencialmente ante el 
patriotism o de todos los españoles, ante la abnegación de 
iodos los partidos, y ante la fructuosa actividad con que 
iOS Gobiernos de la revolución han sabido im provisar 
contra ella todo género de recursos. A cuán profundo 
trastorno y á cuán enormes pérdidas ha  dado sin em
bargo lu g a r , y de cuántos heróicos rasgos y sacrifi
cios por parte de los buenos ha sido á la vez origen, 
no es menester recordarlo en este punto, como ni tam 
poco la conducta enérgica de que el Gobierno está de
cidido á hacer uso para acabar de una vez con sus per
tinaces restos. Trátase sólo de definir la política con que 
en la Península se ha de responder á aquella conducta, á 
ñn de no destruir con una mano lo que se edifica con la 
otra. Porque no es sólo el campo de batalla, en el cual 
nunca han podido vislum brar siquiera un asomo de éxito 
para sus planes, el único terreno escogido para la pelea 
por los enemigos de la integridad y de la prosperidad de 
España. A la devastación y al incendio, á la emboscada 
j  ai palenque de las serranías y manglares de la isla, 
responden en la Península misma las maquinaciones 
del laborantismo que funciona descaradamente desde el 
profanado asilo de los derechos conquistados por la re
volución. Entre los numerosos insulares á quienes por me
dida de espontánea precaución los uno s, de conveniencia 
gubernativa los otros y de sentencia de los Tribunales los 
más, ha obligado á dejar aquellas regiones la dura ley de 
la guerra, existen algunos que, auxiliados por inadvertidos 
peninsulares, ya seducidos por el oro filibustero ó ya guia
dos por las sinceras pero obcecadas aberraciones de un 
exagerado ideal político, pretenden m antener enhiesta aquí, 
bajo la protección de nuestras instituciones, la misma cri
m inal bandera con que los insurrectos pelean contra Es
paña en las m aniguas de C uba, aihxüiándoles por medios 
directos y eficaces en el logro de sus fines, y favoreciendo^ en 
cuanto pueden el progreso de sus armas.

No hay para qué decir que estos ex trav iados, hijos de 
ana patria á quien consciente ó inconscientemente hacen 
tra ic ión , multiplican tanto más sus tenaces esfuerzos 
cuanto más próximo sienten el desastroso térm ino de sus 
locas esperanzas; y á tanto llega el irritante cinismo de 
los focos de propaganda y de conspiración por ellos consti
tuidos, que, justísimamente alarm ada ya la opinión pública 
j  con visibles señales de im paciencia, reclam a imperiosa
mente del Gobierno medidas que reprim an tantos abusos y 
pongan término á tanta indignidad.

No es posible seguramente que, dada la unidad de la 
patria  y el estado de lucha armada en que se encuentra 
raquella parte de su territorio, pueda ser lícito aquí lo que 
seria ciertam ente delito de alta traición allá; ni puede serlo 
tampoco que cuando la España insular y peninsular redo
bla sus esfuerzos para aniquilar las últim as y desesperadas 
convulsiones de la insurrección agonizante, haya quien al 
am paro de sus leyes pueda esterilizar en parte losjto r-

rentes de sangre generosa y los inmensos sacrificios de 
todo género.á cuyo precio se está comprando la victoria. 
El Gobierno al ménos no está dispuesto á consentirlo ; y 
hasta tanto que con el concurso de los altos Cuerpos Con
sultivos del Estado y de los Colegisladores de la Nación, si 
fuera indispensable, se definan en fórmulas concretas al
gunos puntos de derecho en esta m ateria, llamando muy 
particularmente la atención de V. S. sobre las consideracio
nes que preceden , excita su celo para que por todos los 
medios que su patriotism o le sugiera, muUiplicando los 
recursos de su actividad y la perspicacia de*su cuidado, 
procure disipar estos focos y dispersar sus elementos.

A este fin, y cuando se tra tare  de personas que proce
dentes de aquellas localidades se hallaren por su situaeion 
legal bajo la vigilancia de su A utoridad, único caso en 
que como parte de la pena cabe la acción preventiva de 
las leyes, cuidará V. S. de proponer, utilizando las faculta
des que las mismas le conceden, la fijación de su residen
cia en aquellos puntos que más seguridad y más facilidad 
de inspección le ofrezcan, siempre que no fuere en pobla
ciones del litoral, diseminándolas de modo que en ninguna 
parte  lleguen á constituir un grupo cuyas maquinaciones 
pudieran inspirar recelo.

Para este efecto y el exclusivo gobierno de V. 'S. le se
rán  oportunamente remitidas relaciones de todos los suje
tos que se hallen en aquel caso, con todos los antecedentes 
que de los mismos sean conocidos, tanto en este departa
m ento como en el de U ltram ar, pudiendo V. S. utilizar á 
este propósito, así los medios ordinarios de la vigilancia 
general como los extraordinarios de la especial, en cuya 
organización se está ocupando el Gobierno. Pero cuando se 
tra ta re  de personas que conserven la plenitud de sus dere
chos, respetando V. S. cuanto debe la libertad de su ' ejer
cicio, procure, sin embargo, pesar y medir bien los actos de 
esta índole en que pudieren incurrir; y cuando en la recti
tud de su conciencia y en d a  lealtad de su patriotism o cre
yere que pueden caer dentro de la letra y espíritu de los 
artículos 136, 137, ^43 y del Código penal, excite v i
vamente contra ellos el celo del Ministerio fiscal y la  acción 
de la justicia, á quienes únicamente incum be hacer que no 
sean nunca letra m uerta las term inantes prescripciones 
de nuestras leyes penales, que garantizan contra, los tra i
dores y rebeldes la seguridad ;deTá patria  y la integridad 
de su territorio. .

P ara  la más recta y justificada in terpretación’de estos 
pensam ientos, tan  clara como resueltam ente expuestos, 
para la inm ediata ejecución de 'estos serios propósitosj 
cuenta á nombre de S. M. el Ministro que suscribe con 
toda la más determinada cooperación que el celo, lealtad 
é inteligencia de V. S. puedan prestarle; como en el cum 
plimiento de esta misión puede contar V. S. con el más 
decidido apoyo del Gobierno; como el Gobierno mismo cree 
poder contar con el de la Nación entera, seguro de que 
sabrá apreciar sus leales intentos de sacar á salvo los sa
grados intereses del Estado y de la Constitución , dé la 
Dinastía y de la Libertad.

De órden de S. M ., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, lo digo áV , S. para su inteligencia y cum plim iento . 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 187^.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

IIMÍSTERIO DE GRACIA T  JÜSTICIA,

S E G U N D A  P A R T E ,  
descripción geográfica y  estadística y Justifica
ción de los proyectos de división Judicial de las 
cinco provincias q[ue comprende el distrito de 

Madrid ( i ) .

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
D e sc r ipc ió n  g e o g r á f ic a  y  e s t a d ís t ic a . —  La provincia de 

Guadalajara es central, de tercera clase, situada en el territorio 
de Castilla la Nueva; corresponde á la Capitanía general del 
mismo nombre, y comprende 399 Ayuntamientos que forman un 
total de ^04.626 habitantes.

L ímites.—Confina por el N. con Segovia, Soria y  Zaragoza; 
por el E. con esta última y la de Teruel; por el S. con la de 
Cuenca, y por el O. con la de Madrid. El límite N. principia en 
el puerto de Somosierra, quedando el pueblo de este nombre 
para la provincia de Madrid, y sigue la divisoria general de los 
rios Tajo y Duero, la cual toma los nombres de Sierra de Afilón, 
cerca del nacimiento del Jarama, y de Sierra de Pela en el pa
raje donde nace el Henares. Desde este último punto se dirige 
por l a Sierra Ministra, y continúa después por el S. de Esteras 
del Ducado, Benamira, Arbujuelo, Obetago, C haornay Judes 
hasta la raya de Aragón en la confrontación de. Sisamon. El 
limite E. sigue desde el punto anterior por la antigua línea d i
visoria de Aragón con el señorío de Molina, sube á las sierras 
de este nombre y de Albarracin que forman parte de la cordi
llera general ibérica, y por ellas continúa hasta el punto in te r
medio al nacimiento de los cuatro rios T ajo , Jú car, Gabriel y

(1} Véanse las Gacetas de los dias U y 16 del actual.

Guadalavlar. El límite S. empieza en este paraje y va por la 
orilla derecha del Tajo hasta donde se le reúne el Oceseca; tuer
ce en este punto á la izquierda, pasa al N. de Valsalobre y 
Valtablado, S. de Recuenco, Oastilforte y de Salmerón á bus
car el rio G uadiel, cuyo curso sigue hasta su confluencia 
con el Guadiela, y luego la margen derecha de este rio has
ta frente de Buendía. Desde a q u í, quedando este pueblo para 
Cuenca, pasa por la cumbre de Altomira á la ermita de este 
nombre; luego sigue por el E. de Sacedo-Trásierra, que queda 
para esta provincia, hasta el origen del rio Galvache. El lím i
te O. principia en este punto y se dirige hacia el N. por entre 
Legamiel é Illana á cortar el Tajo en el término de Santa María 
de Cortes: continúa por entre Driebes y Brea y  por el S. O. de 
Mondéjar, atraviesa el Tajuña entre Loranca y Pezuela , sigue 
después por el O. de Pioz entre el Pozo'y San T orcaz, y a tra 
vesando el rio Henares; marcha por el O. de Azuqueca y de Bu- 
gés, E. de Cámarma y de Rivatejada, O. del C asar, E. de Para* 
cuellós, Valdepiélagos y Vallunquera ; y cortando el rio Jaram a 
entre Uceda y Tofremocha, sé dirige por su orilla derecha hasta 
el punto llamado el Ponton de la  Oliva, donde tiene lugar la 
confluencia de aquel rio con el Lozoya. Sigue finalmente por 
el E. del Atanzar, Puebla de la Mujer Muerta y sube al Somo
sierra, quedando^^estos pueblos para la provincia de Madrid.

Orografía.—E l territorio de esta provincia presenta una ac- 
cidentacion en extremo variada: el partido de Atienza es de los 
más elevados de la Península; en él se halla la Peña de la Ro
dera, origen de la cordillera Carpeto-Vetónica. Es notable la 
línea divisoria de esta provincia con las de Soria y Segovia, 
por formarla un ramal de aquella, que naciendo en la meseta 
central y pasando por entre Slgüenza y Medinaceli, se une á la 
iprecitada cordillera en el término de Cantalojas y da dirección 
opuesta á las aguas que en ellas tienen su origen, marchando 
las de la vertiente meridional á  formar los afluentes del H ena
res, tributario deTTajo, y la de la septentrional los del Duero. 
De la sierra de Alto Rey se desprende una estribación que lla 
man de Loma Larga , y  que atraviesa el partido de Sigüenza, 
entra en el de Molina por bajo de Luzon, sigue los confines de 
este partido con el de Cifuentes, y  va á term inar en la sierra de 
Molina. Otra sierra principia en Aragoncillo, partido de Moli
na ; sigue por los términos de Pardos , Cublllejo de la Sierra, 
Hombrados y Setiles, concluyendo en el dé Ojos-Negros. En el 
partido de Sácedon hay otra cordillera que, naciendo en la sier
ra de Cuenca, atraviesá los términos de Peralveche y el R e
cuenco y se prolonga hasta las- inmediaciones^de la confluencia 
del Guadiela y el Tajo, al Sud de Escamilla y de Sacedon.

H idrografía.—Corren por.esta provincia varios rios, entre 
las.euales elprincipal es el Tajo ,, que entra por el término de 
Peralejos; sale por el de Illana, recibe como afluentes el Cabri
lla , el .Gallo , el Tajuña, que nace en eLpartido de Sigüenza y 
atraviesa los de Cifuentes, Brihuega y Pastrana y desagua en 
él dentro de la provincia de Madrid; el Jarama, que en su origen 
baña algunos pueblos del partido de Tamajon y penetra después 
en el de Torrclaguna; el Guadiela, el Mesa; el Henares, que rie
ga los partidos de Brihuega y Guadalajara ; el Cabrera, que va 
por Aragosa y Mandayona y se une al Henares; el Vadiel, 
que recorre varios pueblos del partido de Brihuega y añuye 
también al H enares, y el Sorbe, el Ungría y otros varios de 
ménos importancia, que cruzan el territorio de esta provincia y 
que provocan á veces desigualdades y escabrosidades num ero
sas en el te rreno , como sucede, por ejem plo, en el Juzgado de 
Brihuega, que comprende parte de la antigua Alcarria, en la 
que los arroyos y torrentes son muy numerosos.

Vías d e  comunicación.—Existen en esta provincia, además 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, que cruza toda su región 
occidental, las siguientes carreteras del Estado:

Carreteras de p r im e r  órden.

i.* De Madrid á La Junquera.
De Alcolea del Pinar á Tarragona.

3.® De Taracena á Urdax.
La primera va por Guadalajara, Taracena, Yaldenoches, To- 

rija, Algora, Torremocha, Sanca y Alcolea, al límite de la pro
vincia de Soria.

La segunda por Garbajosa, Aguilarejo, Anguita, Maranchon, 
Mazarete, Tobillos, Anguela, Salas, Aragoncillo, C anales, Her
rería, Rillo, Molina de Aragón, Novella, Anchuela, Tordelpalo, 
Castellar, Hombrados.y Pedregal.

La tercera por Tórtola, H ita , Padilla, M iralrio, Jadraque, 
Girueque, Rebolloso, Riofrío y Cinco Villas.

Carretera de segundo órden.
La de Albaladejito á Guadalajara, pasando por Alcocer, 

Córcoles, Sacedon, A uñon, A lbóndiga, Tendilla, Armuña y 
Horche.

Carreteras de tercer órden.
1.^ La de Espinosa á Hiendelaencina.
S,* De la de Taracena á Urdax al confin de Segovia.
3.* De Alcolea del Pifiar á Paredes. '
4.* De Masegoso á Sigüenza. ^
5.  ̂ De Torija á Masegoso.
6.  ̂ De Masegoso á Sacedon.
7.* De Cifuentes á Tortuera.
8.* De Tortuera á Paracuellos de Giloca.
9.* De Tortuera á Daroca.
dO. De Sacedon al conñn de Cuenca.
Id. De Tarancon á la Arm uña.
d%. De Pastrana al confín de Madrid.
13. De Guadalajara al confín de Madrid.
14. De la de Albadalejito á Guadalajara, á la Isabela,
15. De Pastrana á Albares.
16. De Albares á Fuentidueña.
17. De Albares á Perales de Tajuña.



GACETA DE MADRID.—NÜM. a ENERO DE 4 812. '1T3

La primera va por Cogolludo, Monasterio, Veguillas y 
Alcorce. '

La segunda por Atienza, Romanillos, Hiedes, Condemios de 
Abajo, Condemios de A rriba, Val verde y Galve.

La tercera por Estriegana, Barbatona, Sigüenza, Urés, Bujal- 
cayado, Río-Salido, La Barbolla, La Riva y Paredes.

La cuarta por Cogollar, Alaminos, Almadrones, Mandayona 
y la Cabrera.

La quinta por Fuentes, Brihuega, Cívica y Valderrebollo.
La sexta por Moranchel, Oifuentes, Gárgoles de Arriba, Gár

goles de Abajo, Trillo, La Solana, Ontanillas, Alique y Pareja.
La sétima por Valde San García, Ocentejo, Canales del Du

cado, Rivarredonda, Huerta, Hernando, Buenafuente, Villar de 
Cobera, Torrecilla del Pinar, Torete, Corduente, Rillo , Molina, 
Rueda y Cillas.

La octava empalma con la carretera de Tortuera á Daroca, y 
sólo tiene en la provincia 17 kilómetros.

La novena va por Embid al límite de Guadalajara y Za
ragoza."

La décima pasa por Poyos.
La undécima por Illana, Albalate de Zorita, Almonacid de 

Zorita, Sayaton, Pastrana, Huera, Renera y Moratilla.
La duodécima por Aranzueque y Pozo.
La décimatercera empalma con la carretera de Madrid á La 

Junquera, y pasa luego por Cabanillas, Valbuena, Valdeaberue- 
lo, Torrejon del Rey, Galápago , Rivatejada y el Casar de Tala- 
manca.

La décimacuarta va por Sacedon y La Isabela.
La décimaquinta por Yebra.
La décimasexta por Mazuecos y Driebes.
Y la décimasétima por Mondéjar.
Existen además en la provincia los siguientes caminos de 

importancia y condiciones inferiores de viabilidad:
De la carretera de Sigüenza á Paredes, á Grado: es car

retero y de herradura: pasa por Urés de Ponzancos, Bujalcaya- 
d o , Riosalido, Imon, Cercadillo, A tienza, Tordelloso, Cañama
res , Albéndiegos, Somolinos y Campisábalos.

De Cogolludo á Mandayona por M embrillera, Jadraque, 
Bujalaro, Matillas y Villaseca de Henares: es en parte carretero 
y en parte de herradura.

3.° De Castellar á Ródenas por el PobcT y Setiles: es carrete
ro en parte y de herradura en el resto.

4.® De Guadalajara á Torremocha por Marchámalo, Usanos, 
Fuente la Higuera, Vihuelas, El Cubillo y Uceda: es carretero 
natural.

5.® De Hiendelaencina á Atienza: de herradura.
6.® De Molina de Aragón á la Venta de Coscojar por Cubi- 

Ilejo de la Sierra, La Junta y Santed: es carretero natural.
7.® De Molina de Aragón á Cueva del Hierro por Valsalobre, 

Tierzo, Taravilla y Poveda de la Sierra: es de herradura y de 
difícil tránsito en invierno por la mucha nieve que le cubre.

8.® De Peralejo á Campisábalos por la Sierra de la Pela: es 
de herradura y recorre un terreno muy accidentado.

9.® Be Sigüenza á Romanillos por Alcaneza, Alboreca y  Tor, 
recilla del Ducado: es de herradura.

40. De Torija á Molina de Aragón por Brihuega, Malacuera, 
Olmeda del Extrem o, Cifuentes, Canredondo, Saelices, La Riva 
de Saelices, Ablanque y Selas: de herradura.

11. De Trillo á Molina de Aragón por Azañon , Morillejo, 
Arbeteta, Villanueva de Alcoron, Armallones, Zaorejas, Fuem- 
bellida, Valhermoso, Terraza y C astellote,y  otros varios de 
menor importancia y de tránsito más difícil, que juntamente con 
todos los anteriormente designados y con las carreteras del 
Estado forman el sistema de vias ordinarias de comunicación 
con que cuenta esta provincia, y que como un dato esencial é 
importantísimo ha tenido la Comisión presente al efectuar su 
división judicial, que describe y justifica en el párrafo siguiente-

D iv is ió n  ju d ic ia l .— Hay necesidad de establecer en esta pro
vincia dos Tribunales de partido, porque aun cuando teniendo 
únicamente en cuenta el servicio de estos, con uno solo habría 
suficiente para la mejor administración de ju s tic ia , la conside
rable extensión del territorio que aquella abraza, la necesidad 
de establecer el Tribunal en la capital Guadalajara, y la posición 
bastante excéntrica de esta ciudad con relación al perímetro de 
su demarcación, ocasionarían un gravamen perenne y costoso á 
todos los habitantes del N. y del E. de esta provincia, á causa 
de las grandes distancias que se les obligaría á recorrer, siem
pre que para los asuntos judiciales tuvieran que acudir al cen
tro único de. quien por este concepto dependerían.

Además j teniendo también en cuenta que la población de 
esta provincia asciende á 204.676 habitantes , ó sea á más del 
doblé dé la  señálada por lá* ley para cada partido; y siendo un 
26 por loo mayor que la  admitida por la Oomision con el mis - 
mo'fin , resulta igualmente probada la necesidad de óstablecer 
en ella dos Tribunales de partido.

Gon objeto de obtener pa^ra cstíosí^una línea divisoria fija y 
natural, y tratando de utilizar las que proporcionan lós rios^He- 
nares, Tajuña y Tajo^-quepruzanla provineia de extrema áex- 
tremo, adoptamos desde luego la del Tajuña, que pasa por su 
centro y dejamos las de los otros dos ríos para si era posible, 
subdividir en circunscripciones los partidos de la derecha y de 
la izquierda del Tajuña. Esta primera solución era aceptable 
por ¡cuanto qué la extensión te rrito ria l, la  población y la cri
minalidad de la provincia quedaban igualmente repartidas en
tre los dos partidos , correspondiendo al de la derecha los Juz
gados actuales de Guadalajara, Sigüenza, Tamajon y una mitad 
del de Brihuega, que constituian una población total de 104.319 
habitantes, cuya criminalidad probable ascendería á 324 causas 
anuales, y al de la izquierda del mismo rio los Juzgados de Ci
fuentes, Molina, Pastrana y la mitad del de Brihuega, que su 
man 103307 habitantes, que darían lugar á la instrucción 
de 336 causas criminales.

Debiendo elegirse para capital del partido de la derecha del 
Tajuña la ciudad de Guadalajara, y para el de la izquierda la 
villa de Molina de Aragón, por ser esta la población por todos 
conceptos más importante, resulta para aquella división un ab
surdo tan notable, que por si sólo es suficiente para desecharla: 
en efecto, basta para ello dirigir la vista sobre la carta de la 
provincia de Guadalajara, y  se observa desde luego , que todos 
los pueblos del Centro y  del Sud, como son los de los Juzgados 
de Brihuega, an tig u ó le  Sacedon , y de Pastrana, están inm e
diatos y perfectamente enlazados con Guadalajara, y  sin em
bargo, tendrían que cruzar toda la provincia para ir á Molina, 
de quien les separan largas distancias, sin que para salvarlas 
existan buenas y directas vias de comunicación. Del mismo 
modo todos los pueblos delN. de] antiguo Juzgado de Tamajon 
y todos los de Atienza y Sigüenza quedarían á una distancia 
considerable de Guadalajara, á cuyo partido judicial pertene
cerían.

La subdivisión de estos dos partidos en circunscripciones, 
adoptando al efecto los rios Tajo y Henares que los cruzan, 
tampoco era admisible á causa de la forma sumamente irregu
lar y en extremo prolongada que para estas demarcaciones re
sultarían. Por todas estas razones la Oomision creyó deber 
abandonar esta solución y buscar otra más ventajosa.

De todas las poblaciones que la provincia de Guadalajara 
comprende, las dos más importantes por su riqueza y población, 
y que por su caserío y fácil comunicación con la capital del 
distrito y con las regiones principales que en aquella pueden 
considerarse, mejores condiciones reúnen para establecer en 
ellas los Tribunales de partido, son indudablemente Guadala
jara y Sigüenza, la primera capital de la provincia y la segun
da del Obispado ¡de su nombre.

P a r t id o  d e  Gu a d a l a j a r a .— Agrupando al Juzgado actual 
d e . Guadalajara todos los que le son limítrofes, y cuyos pueblos 
están con dicha ciudad.bien comunicados, se puede formar un 
primer partido cuya capital sea G uadalajara, y  que compuesto 
de los Juzgados antiguos de Tamajon y de Sacedon, Guadala
jara, Brihuega y Pastrana formarían un total de 103.437 habi
tantes, que ooasionariap un trabajo probable al Tribunal repre
sentado por 4Í0 causas anuales.

P a r t i d o  d e  S ig ü e n z a .—Con los Juzgados restantes de Si
güenza, antiguadle Atienza, Cifuentes y Molina podría formarse 
el segundo partido, cuya capital debería ser: Sigüenza por las 
razones ántes indicadas, y  porque si bien no es completamente 
céntrica dentro de su territorio lo .es más, y  desde luego más 
importante que Molina, que es da única población que podría 
ponerse en parangón y competencia con ella al determ inarla 
capital de esta agrupación. La población de esta ascendería á 
101.239 habitantes, ó sea cuasi igual á la del primer partido, y  
su criminalidad probable á 250 causas anuales, ó sea á una m i
tad próximamente de la de aquel.

Este es un inconveniente que hemos debido anular , ó por 
lo ménos reducir; y como quiera que como consecuencia de este 
sistema de división resulta también otro defecto grave, cual es 
el de que todos ios pueblos del N. del antiguo Juzgado de Ta- 
msjon están muy separados de Guadalajara, de cuyo Tribunal 
se les hace depender, en tanto que sé encuentran á mucha me
nor distancia de Sigüenza, donde radicará otro Tribunal.

Ambos inconvenieotes pueden perfectanaeute corregirse con 
sólo segregar del partido de Guadalajara los 20 pueblos que, 
correspondiendo al N. del antiguo Juzgado de Tamajon, están 
más inmediatos á Sigüenza, consiguiendo de este modo una ma
yor comodidad para los pueblos y una más equitativa distribu
ción del trabajo entre los Tribunales, pues si bien queda el de 
Guadalajara con sólo 94.723 habitantes, en tanto que al de Si
güenza corresponderán 109.953, en cambio el primer Tribunal 
habrá de entender en el fallo de 383 causas criminales, y  al se
gundo le corresponderá una criminalidad más reducida, que es
tará representada por 277 causas anuales.

Aumentando convenientemente el número de circunscrip
ciones en el partido de Sigüenza, que es el en que la extensión 
territorial, la accidentacion y la población son mayores, cree
mos que con esta modificación se puede obtener la solución 
más ventajosa, pues además de corregirse los defectos ántes in 
dicados, desaparece ó se reduce notablemente otro que tam 
bién apuntamos y a , y  es el de centricidad de Sigüenza como 
capital de uno de los partidos,. pues añadiendo al Juzgado de 
Atienza los 20 pueblos del. Norte del Juzgado de Tainaion, se 
extiende considerablemente el territorio de este partido por su 
región occidenta!, que era la más reducida y que ahora podrá 
equipararse con la oriental, pues constará de una población de 
32.809 habitantes, que es próximamente igual á la de Molina ‘ 
que cae al E . ; quedando en el centro otra región compuesta de 
los Juzgádos de Sigüenza y de Oifuentes, que juntos forman 
una población de 43.444 habitantes.

Otras varias combinaciones ha estudiado í la C om isiónpero  
ninguna lé ha^’parecido aceptable, y por eso .se ha diecidído por 
la que últimamente acaba de reseñar y  que está perfectamente 
detallada'en el estado correspoñdien'te que forma parte del pro- 
yectQ ígeneraLde la úivisión de fia Audlencia .de Madrid.

Justificada suficientemente por los raciocinios que preceden 
las ventajas y buenas condiciones que reúne esta división en 
dos partidos de la provincia de Guadalajara, resta sólo exponer 
las consideraciones que la Comisión ha tenido presentes al sub
dividir aquellos en circunscripciones.

C ir c u n s c r ip c io n e s  d e l  p a r t id o  d e  G u a d a l a j a r a . — En: el 
partido judicial, cuya capital es Guadalajara, se debe desde luego 
establecer una circunscripción cuya .cabeza sea i dicha capital, 
y al efecto se ha tomado como núcleo de esta demarcación 
todo el actual Juzgado de aquel nombre, al cual se le agrega por 
el N. los 23 pueblos correspondientes á la región S. del antiguo 
de Tamajon, y  por el S. se le han unido los pertenecientes al 
Juzgado de Pastrana, constituyéndose así una agrupación de 82

A yuntam ientos y de 54.743 habitantes, que ocasionarán al Juez 
de instrucción respectivo un trabajo, que podemos representar 
por 192 causas anuales.

Como en su principio ha indicado la Comisión, todos los pue
blos que forman esta circunscripción son ios más contiguos, m ás 
relacionados y m ejor comunicados con la ciudad de G uadalajara, 
y es desde luego seguro que la forma en que se han agrupado 
es la más ventajosa , tan to  para el buen servicio de los Jueces 
de instrucción, cuanto para alcanzar la m ayor comodidad para  
los pueblos en sus relaciones y dependencia de la capital de G ua
dal a jar a.

Otro tanto puede decirse de la segunda agrupación que la 
Oomision ha formado con todos los pueblos del actual Juzgado 
de Brihuega y con los del antiguo de Sacedon , que form an u n  
conjunto de 74 A yuntam ientos y de 39.980 hab itan tes ; cuya 
crim inalidad anual es igual á la  de la circunscripción de G ua
dalajara, pues ascenderá probablem ente á 191 causas anuales.

De todos estos pueblos, el más im p o rta n te , más céntrico y 
mejor comunicado con la capital del partido y de la provincia 
y con la mayoría de aquellos, es indudablem ente B rihuega, que 
por estas razones y por la de ser actualm ente cabeza de Juzgado^ 
la hemos elegido para cabeza de la segunda circunscripción en 
que se ha subdividido el partido judicial de G uadalajara.

Circunscripciones del partido de Sigüenza.—E l partido de 
Sigüenza, ya dijim os que convenia subdividirlo en tres circuns» 
cripciones, pues aunque su crim inalidad total era en absoluto y  
relativam ente m enor, las mayores extensión te rrito ria l, pobla
ción y m ontuosidad del terreno exigían reducir la  im portancia 
de estas agrupaciones secundarias, aum entando conveniente
m ente su núm ero. Con las tres que ya se indicaron, puede pres
tarse ventajosam ente el servicio de los Jueces de instrucción  ̂
q u e , si bien tendrán  un trabajo relativam ente m en o r, les será 
indudablem ente más penoso por las m ayores distancias que h a 
brán  de recorrer y por las mayores dificultades que para el buen 
desempeño de su cometido les ofrecerán el escaso núm ero y las 
m alas condiciones de viabilidad de las comunicaciones.

La circunscripción cen tra l, cuya cabeza debe ser Sigüenza^ 
tanto porque siendo la capital del partido, debe ser tam bién ci 
punto de residencia del Juez de instrucción respectivo , cuanto 
porque es la población más c é n tr ic a , más im portante y m ejor 
dotada de vias de comunicación , constará de todos los pueblos 
que hoy pertenecen á los Juzgados de Cifuentes y Sigüenza, 
y que forman un total de 97 A yuntam ientos y de 43.444 hab i
tan te s , cuya crim inalidad será sólo de 97 causas anuales, es 
decir, una m itad próxim am ente de las que corresponderán á  
las circunscripciones del partido de G uadalajara,.siendo su po
blación cuási igual á la media de estas.

La circunscripción oriental, cuya cabeza debe ser M olina, la 
form arán solamente los 75 pueblos del actual Juzgado de este 
n o m b re ; pues aunque su población total de 84.200 habitantes 
y su crim inalidad probable de 54 causas anuales sean de escasa 
im portancia , hay que tener en cuenta que todo el extenso te r
rito rio  de esta dem arcación es sum am ente escabroso, y que á 
excepción de la carretera de Alcolea del P in a r á Tarragona, que 
cruza toda su región N., y que enlaza directam ente á, Molina 
con Sigüenza, todas las demás vias de comunicación son en  
esta circunscripción reducidas en núm ero y de m alas condi
ciones de viabilidad.

Por últim o,, con todos los pueblos del N. del antiguo Ju z 
gado de Tamajon y con los del antiguo tam bién de Atienza, 
hemos formado la tercera  circunscripción, ó sea la occidental 
del partido de Sigüenza. Su im portancia bajo el punto de v ista 
de su población y de su crim inalidad es igualm ente redu
cida; pues con los 71 A yuntam ientos que la form an sólo se 
reúnen 32309 h a b ita n te s , que podrán dar lugar á la in s tru c 
ción de 84 causas al año. La elección del pueblo que deberá 
serv ir de cabeza de esta circunscripción, no puede ofrecer duda 
alguna, pues aunque Atienza y Tamajon han sido las cabezas 
de los Juzgados, con cuyos pueblos aquella se ha formado, n in 
guno de ellos puede por su im p o rtan c ia , caserío y  sobre todo 
por su situación radicalm ente ex cén trica , adoptarse con aquel 
fin, y mucho ménos disputar la preferencia á Hiendelaencina^ 
que ocupando una posición bastante céntrica y ventajosa, tiene 
una población m ucho m ayor que la de aq u e llo s , un caserío 
más im portante y u n a  industria y riqueza m ineras de . ¡suma 
consideración , y en la que se ocupan m iles de o b re r o s q u e  
constituyen una agrupación de índole t a l , que reclam a impe
riosam ente la instalación en ese centro de un Juez de dírstrac- 
cion, que con la oportunidad, t facilidad y p rontitud  m ás.veata- 
josas pueda reprim ir ehcrím en y perseguir á sus autores.

La Comisión cree que el precedente proyecto de* divim on á© 
la provincia de. G uadalajara es el. único y el más ventajoso que 
puede adoptarse , y como tal lo propone: enf definitiva á Ja s u 
perior aprobación del G obierno'derS. M.

(Se GonUnuará.)

S a la  c o a r t a . '
E n la villa y corte dé/Madrid , á 15 de Diciembre de 137,1, en 

los autos eontencioso-ádm ihistrativos promovidos en v ir tu d  de 
dem anda enlabiada por el Licenciado D. E duardo R om ero RaZp 
én nom bre de D. Pedro Cayetano Rueda, con tra  la  órden- de da 
R egencia.del Reino de 9 de Setiem bre de 1870, que dispuso se 
estuviese á lo resuelto en o tra de 17 dé Febrero an terio r dene
gando la formación de un  nuevo' expediente por extravío del 
prim itivo sobre indem nización de daños causados por ioS’fac- 
ciosos en la guerra  c iv i l :

Resultando que los Secretarios de las Cortes Constituyentes,, 
por acuerdo de estas rem itieron al M inisterio de Hacienda eh-23 
de Octubre de 1869 una exposición de D. Pedro Cayetano Rueda, 
vecino de Deas de Segura, provincia de Ja é n > en la cual sb ii- 
citaba que por los medios que fueren coiiducentes se ave
riguase el paradero de un  expediente que sé formó para indem 
nizarle de los daños y perjuicios que había sufrida y lê  causa^^
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ron los facciosos en la pasada guerra c iv il, y en el caso de no  
hallarse que se acordase la  formación de uno nuevo con el 
m ism o objeto: , , , j

Resultando que la Dirección general de la  Deuda publica 
ha informado en 1 / de Febrero de 1870 que del expediente re
lativo á dicha indemnización aparece que en el año de 1855 
acudió también el interesado á las Córtes Constituyentes en 
solicitud de nuevo plazo para completar la justificación del de
recho que ejercitaba, en atención á que se habia extraviado el 
expediente instruido con tal objeto: que en 9>1 de Junio del re
ferido año se resolvió que no habia méritos para conceder á 
D. Pedro Cayetano Rueda la expresada indemnización, porque 
habia dejado pasar todos los términos hábiles prefijados para 
tales reclamaciones, y además habia desatendido la excitación 
que para continuar su expediente le dirigió la Diputación pro
vincial de Jaén en 7 de Mayo de 1841; y porque no interpuso 
reclamación alguna á consecuencia de lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Mayo de 1864, preventiva, entre otras cosas, de 
que quedasen sin curso los expedientes en que ios interesados 
no hubiesen presentado las justificaciones en el término seña
lado por el art. 1£ de la ley de 9 de Abril de 184S, y que para 
los instruidos de nuevo por extravío de los primitivos debían 
los recurrentes acreditar que habia tenido lugar en las oficinas 
provinciales ó municipales, y que la reclamación y justificación 
se habia hecho en el plazo designado en la referida ley, conce
diendo al efecto en el art. 9.* de la citada Real órden el tiempo 
improrogable de cuatro meses para presentar á las oficinas los 
documentos que las mismas reclam asen, bajo idéntica pena de 
prescripción y caducidad:

Resultando que, de conformidad con el predicho informe,
S. A. el Regente del Reino, por órden de 17 de Febrero de 1870, 
desestimó la solicitud de Rueda, y dispuso que se devolviera á 
la misma Dirección el expediente que acompañaba á su con
sulta , á fin de que resolviera lo que procediese respecto del 
crédito cuya indemnización se solicitaba con arreglo á la ley 
de caducidad:

Resultando que publicada en la G ac e ta  de 48 de Abril de 
dicho año una relación de los créditos declarados caducados, 
entre los cuales se hallaba el del dem andante, por no haberse 
instru ido el expediente en tiempo h áb il, acudió al Ministerio 
de H acienda en 15 de Mayo siguiente solicitando se acordara 
la instrucción de otro nuevo al efecto indicado, ó en otro caso 
se comunicase la resolución que recayese para hacer uso del 
derecho que le concedía la ley de 49 de Julio de 1869 ante este 
T ribucarS uprerao , y que el Regente del Reino, por órden de 9 
de Setiembre del año últim o, dispuso que se estuviese á lo re
suelto en la repetida disposición de 17 de Febrero, porque si 
bien se había intentado dentro del plazo que marca el a rt. 18 de 
la mencionada ley la modificación de aquella órden, no era este 
el recurso legal que cor respondía, sino el contencioso ante este 
Tribunal, quien en su dia podrá apreciar si debía ó no conside
rarse entablada la dem anda en tiempo hábil:

R esultando que comunicada la  an terio r resolución á D. P e
dro Cayetano R ueda, en 14 de Noviem bre del año últim o el 
Licenciado 0 . Eduardo Romero Paz, eo su represenlacion, ha 
interpuesto dem anda ante este T ribunal Suprem o el 8 de F e 
brero próximo pasado pidiendo la revocación en su día de la 
expresada órden, y que en su consecuencia se declare haber lu 
gar á la formación de nuevo expediente para Ja indem nización 
de perjuicios soUeitada, fundándose en el art. 18 de la ley de 19 
de Julio ya c itad a, porque habia usado el recurso de alzada en 15 
de Mayo ó sea tres dias antes de espirar el plazo de un  mes que 
concede dicho artículo:

Resultando que pasada al M inisterio fiscal la anterior de
m anda y el expediente gubernativo según está prevenido, pidió 
que se declarase im procedente la via contenciosa, exponiendo 
qué en la órden de 9 de Setiembre de 1870, contra la cual ai 
parecer se reclama, sólo se dispone que se esté á lo resuelto so 
bre el mismo asunto en la de 17 de Febrero anterior que des
estimó otra instancia sem ejante en que D. Pedro Cayetano de 
Rueda solicitaba se buscase el expediente ó se formase de nuevo 
en averiguación de Jos daños que le habían causado los facciosos 
durante la guerra civil: que esta fué publicada en la G a c e t a  
de 48 de Abril y la conoce bien el recurren te  desde 15 de Mayo 
ó por lo ménos desde ^7 de Junio de 1870: que la órden que re 
solvió la cuestión adm inistrativa no fué la de 9 de Setiembre 
destinada sólo á indicar el carácter intem pestivo del recurso de 
alzada ó nueva solicitud sobre un asunto que había ya causado 
estado en la via gubernativa, sino la de 17 de Febrero que deci
dió la única cuestión promovida hasta ahora, y que por tanto 
es la única reclamable : que esta no versa sobre la subsistencia 
ó caducidad del crédito sino sobre si procede form ar el referido 
nuevo expediente; y que no habiendo presentado la demanda 
hasta 8 de Febrero de 4 874, lo habia verificado fuera det érm ino 
de tres meses correspondientes para hacer uso del recurso con
tencioso con arreglo á la ley de caducidad , sino tam bién de los 
seis establecidos para la generalidad de los casos, puesto que no 
in terrum pe el lapso del tiempo la reproducción de una p re ten 
sión ya fallada ante la m ism a A utoridad adm in istra tiva  según 
la jurisprudencia  constante:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites 
Tapia:

Considerando que la resolución acordada por la Regencia 
del Reino en la órden de 17 de Febrero de 1870 desestim ando 
en lo esencial la m ism a pretensión que se form ula en la presen
te dem anda es definitiva y ha causado estado en la via adm i
n istrativa:

Considerando que por el D epartam ento de L iquidación de 
la Dirección general de la Deuda, en cum plim iento de lo dis
puesto en el art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y á los efec
tos prevenidos en el 18 de la m ism a ley, se publicó en la Ga
c et a  el correspondiente anuncio declarando caducado el crédito 
que reclamaba el dem andante « por no haber incoado el expe
diente en tiempo hábil:»

Considerando que los acuerdos de ta l índole «son reclam a- 
bles ante el Suprem o T ribunal de Justicia en la via contencio
sa en el término de tres meses,» según prescribe el predicho a r 
tículo 18 de la ley de 19 de Julio de 1869, que con el propósito 
de advertirlo ha sido citado en el referido anuncio:

Considerando que este plazo debe, contarse en el caso actual, 
ya que no sea desde la publicación del expresado acuerdo en la 
G a c e t a , á lo ménos desde el dia 15 de Mayo de dicho año 
de 1810, en que D. Pedro Cayetano R ueda se dió por enterado 
de él al recurrir con instancia al M inisterio de H acienda in s is 
tiendo en la mism a pretensión, y habiendo trascurrido  en cual
quiera de los dos conceptos con gran exceso, no sólo el ind ica
do plazo de los tres meses, sino también el de seis que  por r e 
gla general se halla prefijado en el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, cuando en 8 de Febrero último se ha presentado esta 
d em an d a , debe declararse improcedente su adm isión por ex
temporánea:

Y considerando que las providencias adm inistrativas que 
causan estado no pueden reformarse por la Autoridad que las 
d ic tó , según se reconoce en la órden de 9 de Setiembre del re - , 
petido año de 1870 al desestimar las ulteriores reclamaciones 
del in te resad o , y por consiguiente con estas no se in terrum pe 
el lapso del tiem po señalado para interponer contra aquellas el 
recurso contencioso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
manda propuesta en nombre de D. Pedro Cayetano de Rueda 
contra la órden de la Regencia del Reino de 17 de Febrero 
de 1870, expedida por el Ministerio de Hacienda.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copias necesarias y devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=*Juan González 
Acevedo.==Gregorio Juez Sarmiento.=«J'aan Jiménez Cuenca.— 
Ignacio Vieites.*=Jaan Cano ManueI.=Víariano García Cembre- 
ro.=José Jiménez Mascarós.

Publicación.««Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excrao. Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 
la niisma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 16 de Diciembre de 1871.—Licenciado Manuel 
Aragoneses Gil.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Diciembre de 1871, 
en los autos contenciosoadm inistrativos promovidos en vir
tud de demanda, de cuya procedencia hoy se trata, entablada 
por el Licenciado D. Tomás Perez Anguita, en nombre de Don 
Nicolás Sánchez López, sobre que se revoque la Real órden de 
24 de Marzo último que declaró improcedente el denuncio-re
gistro hecho con denominación La Broma, y declaró debía man
tenerse y subsistir la concesión Dos Amigos á favor de la So
ciedad especial minera La Encarnación:

Resultando que en 1.  ̂ de Julio de 1867 D. Ramón Perez de 
Zafra y Marin acudió al Gobernador de Almería solicitando el 
registro de una pertenencia minera de plomo con el título de 
La Broma, situada en terreno realengo del pueblo de Jondon, 
paraje de la Solana del mismo, señalando sus linderos, haciendo 
la designación, y expresando que aquel se hallaba descubierto 
en las labores de la concesión La Granadinilla, y esta mina 
en circunstancias de caducidad por hallarse abandonada hacia 
más de dos años: que en escrito de 15 de Julio siguiente, dicho 
registrador rectificó su solicitud, expresando que la mina de
nunciada se llamaba Dos Amigos ̂  y estaba situada en el llano 
de los Caleros: que admitido el registro-denuncio, y seguido 
el expediente por sus trámites, el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, en 24 de Julio de 1868 le declaró 
nulo y fuera de curso y subsistente la concesión Dos Amigos 
de la Sociedad Encarnación, y habiendo interpuesto apelación 
D. Nicolás Sánchez López, á quien Perez de Zafra había cedido 
todos sus derechos en escritura pública, por Real órden de 24 de 
Marzo último, expedida por el Ministerio de Fomento, se confir
mó el referido decreto del Gobernador de Almería:

Resultando que notificada esta resolución en 18 de Abril 
siguiente á D. Nicolás Sánchez López, entabló demanda en su 
nombre y representación ante este Tribunal Supremo el Licen
ciado D. Tomás Perez Anguita solicitando le sea admitida, y 
que seguida en su virtud la via contenciosa se revoque en su 
dia la Real órden reclam ada, fundándose en el art. 89 de la ley 
de minería de 6 de Julio de 1859. en el segando del mismo a r
tículo de la de 4 de Marzo de 1868 que reformó la anterior, y en 
hallarse dentro del término prescrito para su interposición:

Resultando que mostrado y tenido como parte el Licenciado 
D. Juan de Dios Iturrlaga, representando á la Sociedad especial 
minera Dos Amigos, y pasada al Ministerio fiscal la anterior de
manda á los efectos legales, pidió que se declarase improce
dente la via contenciosa, exponiendo que la ley no autorizaba 
si registrador denunciador de una mina para acudir á esta via, 
porque ni por el simple acto del denuncio ni por las pruebas 
que hubiese hecho para tratar de justificar sus fundamentos ha 
bia adquirido derecho alguno sobre lo que era objeto de sus as
piraciones por existir otro derecho anterior, que fué concedido 
en plena propiedad por el Estado al interesado que lo poseía, y 
la ley de minería sólo concedía al denunciador la propiedad para 
después de llegar él caso de haber sido declarada ejecutoria
mente la caducidad de la concesión anterior, de manera que no 
teniendo un derecho preexistente, no cabe la posibilidad de dis
cutir si había sido ó no lastimado; y que las leyes que se invo
can autorizan este recurso cuando por la resolución final de la 
Administración se concede ó deniega la propiedad de minas, es
coriales &c., sobre lo cual no habia existido resolución, y sí sólo 
sobre la caducidad improcedentemente pretendida, pues no se 
podía conceder lo que Va tenia un legítimo adquirente y se ha
llaba en su poder sin haber motivo para despojarle de lo que 
con justo título le pertenecía:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herreros 
de Tejada.

Considerando que según jurisprudencia consignada en repe
tidos fallos, pronunciados á consulta del Consejo de Estado y 
recientemente por este Tribunal Supremo, solo puele tener lu
gar la via contenciosa contra las resoluciones gubernativas fi
nales dictadas en expedientes de denuncio y de caducidad de 
minas para obtener nuevo registro en los casos que taxativa y 
terminantemente está concedida por las leyes y reglamentos vi
gentes sobre la materia:

Considerando que el registro-denuncio de que en estos 
autos se trata se solicitó en época en que regían la ley de 6 de 
Julio de 1859 y el reglamento dictado para su cumplimiento, y 
en ninguna de sus disposiciones se autoriza al denunciador que 
pretende la declaración de caducidad en primer término, y en 
segundo como consecuencia un nuevo registro á su favor, que 
negada aquella pueda contra esta negativa reclamar en via 
contenciosa; ántes por el contrario es terminante la declaración 
del art. 68, párrafo tercero, concediendo únicamente al regis
trador que en el juicio en que se haya de discutir y resol
ver sobre si la caducidad ha sido ó no bien declarada, pueda 
mostrarse parte sólo como coadyuvante de la Administración:

Considerando que la ley de 4 de Marzo de 1868 invocada en 
su favor también por el recurrente en nada alteró la citada dis
posición del art. 68 de la de 1859, puesto que en este punto la 
reprodujo textualm ente, y que en el reglamento aprobado en 
24 de Junio del mismo año de 1868, capítulo 9. ,̂ que según su 
epígrafe trata especialmente de la cancelación de expedientes, 
caducidad de concesiones y trámites de nueva adjudicación, se 
establecen reglas que confirman el concepto de que hasta des
pués de decretada y ejecutoriada la caducidad no tiene entrada 
ni se principia la instrucción del expediente de registro; y no 
haciéndose aquella declaración , sino la de subsistencia de la 
anterior concesión, ha de cancelarse aquel, como se ha verifica
do en el presente caso:

Y considerando, por tanto , que son dichas disposiciones 
legales y no las invocadas por el recurrente las aplicables al 
presente caso, en el que no se ha concedido n i negado propiedad 
alguna minera, sino mantenido y respetado la concesión pri
mitiva de la mina denunciada, limitándose la órden ministerial, 
co n tra ía  cual se reclama, á declarar no haber méritos para la 
de caducidad de la expresada m ina, solicitada por el denuncia
dor, puntos que distingue perfectamente la citada ley de la m a
teria ; y de consiguiente no ha podido el demandante adquirir 
la representación de nuevo registrador, ni derecho alguno de 
propiedad^ de aquella pertenencia m inera, que como preexis
tente pudiera suponer haberle sido les io n a d o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á 
adm itir la demanda interpuesta por parte de D. Nicolás Sán
chez López contra la Real órden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 24 de Marzo último.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gubernativo 
al Ministerio de Fomento con la oportuna certificación, lo pro
nunciamos, mandamos y firm amos.=Juan González Acevedo.*» 
Gregorio Juez Sarmiento.««=íosé María Herreros de Tejada.==* 
José María H aro.=Juan Jimenez Guenca.== Ignacio Vieites.™ 
José Jimenez Mascarós.

Publicaeion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á l9  de Diciembre de 1874.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADMÍNÍSTBACIOK CEMTRAU

Senado.
Los Sres. Senadores residentes en esta corte se servirán rem i

tir á la Secretaría de éste Cuerpo Golegislador las señas de sus 
respectivos domicilios en cumplimiento del art. 3,® de su regla
mento.

Palacio del Senado 46 -de Enero de 1872.™El Mayor de la 
Secretaría. —2

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 48 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre  de 4874, números 604 al 700 de sorteo.

Madrid 16 de Enero de 1872. =  El Director general, L. G. 
Gampoamor.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado quo el día 28 del actual, á la una de 
su tarde, se verifique en el palio principal del edificio que ocu
pan estas oficinas la quema de los documentos ingresados en 
las mismas durante el mes de Octubre último pop renovación, 
pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 12 de Enero de 1872.=S1 Secretario, Gregorio Zapa- 

tería.«==V.° B.“==El Director general, Presidente, P. A., Morales.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 del actual, 
á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia la 
subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
diclios efectos es la de 2.616.441 pesetas 19 céntimos en esta 
forma:

2.611.232‘86 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
5.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-

------------- ----  gacion,
2.616.44P19 que se aplicarán en totalidad á la Deuda no pre

ferente, goce ó no intereses, mediante no existir
en circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medi
da que se liquiden créditos de esta clase se aplicará la canti
dad que les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto 
de que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se ad
mitirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpe
tas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en 
dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el precio de 
cada una,  comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a adm i
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju
dicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo , á 
voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad , desechándose 
desde luego ios quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:

1.‘ En las dos horas anteriores á la señalada parala subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en metálico 
ó su equivalente en papel del valor nominal de los créditos 
que se comprometan á entregar.

2.‘ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

8.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago 
á que corresponda.

4.® Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhi
biendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar la intervención de la Gontaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de re
sultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero
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el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
lije para su pago perderá dicho depósito, y también el derecho 
á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de de Junio 
de 1837, se advierte al público:

1.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2* Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
M ía n  de venta en la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4 “ Que na se adm itirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la ex
presada pórtería las facturas con que precisamente han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, 
y  en las cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo de menor á mayor.

Madrid de Enero de 1872.==E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
tería.==V.® B.^==E1 Director general, Presidente, P. A., Morales.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e . . . . .  rs. vn. en billetes del Tesoro de la 
c lase .. . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al cam
bio d e  y .. • • • centavos por 100, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para 
la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séríes. Numeración. Importe.

Madrid

Consiguiente á Indispuesto en la ley de 31 de Julio de 1835, 
la Junta ha acordado que la subasta de qréditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 30 del presente mes , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de 3.105.244 pesetas 78 céntimos en esta form a:

2.233.24478 sobrante del mes anterior, y
230.000 d o z a v a  p a r te  de la  suma asignada para e s ta  

------------------------------- O b lig a c ió n .
3.103.24478

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, nu 
meración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de 
los títulos que los proponentes se comprometen á en tregar; en 
el concepto de que cada hoja sólo ha de contener una propo
sición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cénti
mos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 1832, los que se interesen en esta subasta deben consti
tu ir préviamente un depósito del 4 por 100 en m etálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá 
en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la  ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acre
diten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun 
cio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la 
Jun ta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados, y adm itién
dose las inferiores por el órden siguiente:

1.® Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.® En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3.® Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste "para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones io*uales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó* más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si

guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento , y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 12 de Enero de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Zapa- 
tería.=V.® B.®=E1 Director general. Presidente, P. A., Morales.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad d e  reales vellón nominales en los do
cumentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa
á continuación, al cambio de . . . . .  reales y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el anun
cio publicado por la Junta para la subasta de esta clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
81 do Diciembre de* 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números del 86 al 106.

Madrid 16 de Enero de Í872.=»=E1 Tesorero Geniral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro amortizados.
El dia 18 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 876 a 888.

Madrid 16 de Enero de 1872.=*Ei Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 18 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los números 631 á 700.

Madrid 16 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 18 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se h a 
llen señaladas con los números 69 á 71.

Madrid 16 de Enero de 1872.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

nnmisTunio d s  F o m £ £ f 7 o .

Dirección general de Instrucción pública.
Nota 'bibliográfica de las obras en castellano que "han sido im 

presas en Paris, y cuya introducción e>i España se autoriza d 
D. R. Schultz en conformidad con lo dispuesto en el decreto 
de 4 de Setiembre de 1869.

COLECCION DE CUENTOS DE HADAS Y OTROS PARA RECREO DE LA 
NIÑEZ, EN 4.® MAYOR.

1.* Zapaquilda y Leal.
2.® La gata blanca.
3.® El can Azor.
4.® Aventuras de Robinson

Crusóe.
3.® Guerra á los animales.

6.® Farro el zorro.
7.® El festín de Maese R os-

queso.
8.® Galería de cuadros del

niño colorista.

LIBRITOS DE LA ABUELITA , COLECCION DE ALBUMS PARA LOS NIÑOS 
DE CORTA EDAD, EN 4.® MENOR.

9.® El cochinillo que va al 13. El zorro taimado.
mercado. 14. Los dos perritos.

10. El buque milagroso. 13. Periquin y el gorrión
11. El Rey Barba Espino. haragan.
12. El enano Rumpelstil. 16. Los niños y el gigante.

CUENTOS Y CONSEJAS PARA ENTRETENIMIENTO DE LOS NIÑOS, EN 12.®
17. La tia Cláudia. 21. Los cinco marranillos.

La vieja que vivia en el 
zapato.

18. Aleja la pastorcilla.
19. Capellina colorada.
20. Los niños en el bosque.

Madrid 42 de Enero de 1872.=E1 Director general, Antonio 
Ferrer del Rio.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto' por órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 8 del próximo mes de 
Febrero , á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la travesía de Villalpando en la carre
tera de tercer órden de Rioseco al límite de la provincia de Za
mora por Villafuchoz , cuyo presupuesto asciende á 11.263 pe
setas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento , y en Valiadolid ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condicioúes y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarsepráviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 563‘19 pesetas en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien fen efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos preseritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lomónos de 30 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 10 de Enero de 1872. ==El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Enero ú ltim o, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la travesía de Villalpando en la carretera de tercer 
órden de Rioseco al límite de la provincia do Zamora por Vi
llafuchoz, se cómpremete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí  la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos , escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Secretarla general de la Universidad Central.
Los alumos de las Facultades de esta Universidad que h a

bían sido suspensos en los exámenes anteriores , ó los que ha
biendo obtenido premio ó accésit, deseen examinarse en los ex
traordinarios de Febrero próxim o, lo solicitarán en una hoja 
impresa que se les facilitará en esta Secretaría general,y que 
deberán presentar desde el 17 hasta 31 del corriente inclusive 
en los Negociados respectivos, expresando en la misma ios exá
menes que pretendan sufrir.

Madrid 16 de Enero de 1872.==E1 Secretario general, Santia
go Iglesias.

á D M I i l S T R A C I O N  PROVIMCIAL.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Baleares.

D. José Ferrá y Tous, en 22 de Enero de 1862, ingresó en la 
sucursal de la Caja general de Depósitos de esta provincia 20.000 
reales, cíase de necesario en metálico, para garantir el cargo de 
Registrador de la propiedad del partido de Inca; y habiéndose 
extraviado la carta de pago señalada con el núm. 136 de entrada 
y 9 del registro, se invita á la persona en cuyo poder pueda 
existir para que la presente en esta Intervención, en la in teli
gencia que de no verificarlo ántes de dos meses, á contar desde 
el dia de la publicación de este anuncio, se pagará el depósito 
á quien corresponda, quedando la Caja libre de ulterior respon
sabilidad.

Palma 13 de Enero de 1872.=Juan M. Martin,

Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Geografía é H is
toria, vacantes en los Institu tos de Valiadolid , Palencia y  

Vitoria.
Suspendidas por causas justificadas conforme á ley las opo

siciones que debieron seguir ,el dia 13 del ac tu a l, se convoca 
nuevamente á los opositores D. Genaro Velasco, D. Ignacio 
Alonso y D. Ramón Escalada, para que se sirvan concurrir ai 
salen de cláustro de esta Universidad el dia 20 del corriente y 
hora de las cuatro y media de la tarde, con objeto de comenzar 
los referidos ejercicios; advirtiendo que si alguno de dichos se
ñores faltase, será reemplazado por los individuos de las si
guientes ternas, á quienes para este efecto se convoca, D. Hipó
lito Casas, D. José Hidalgo, D. Manuel Sendino, D. Eusebio 
Alonso, D. Fernando Góngora, D. Mariano Layta, D. Manuel 
Angulo, D. Carlos Hergueta, ü . José Calvo, D. Miguel Gago, Don 
Timeteo Muñoz, D. Víctor Cobian, D. Serafín Alvarez, D. Gre
gorio Martínez, D. Vicente Escola, D. José Pinedo y D. Tomás 
Forcén, siendo inexorablemente excluidos de ios referidos ejer
cicios tanto los primeros como los segundos que sean llamados 
si pasada la media hora de espera que concede el reglamento no 
se presentasen.

Valiadolid 13 de Enero de 1872.=E1 Presidente, Dr. Eduar- 
de Orodea é Ib s rra .=  El Secretario, Dr. Mariano Perez Olmedo.

, & B l i i í S T B A C Í 0 ^  MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca 4. p ú 

blica subasta por cuarta vez el suministro de pan á las acogidas 
en el segundo Asilo de San Bernardino, situado en Alcalá de 
Henares, bajo el tipo de 19 céntimos de peseta la ración de 460‘093 
gramos, ó sea una libra, cuyo servicio comenzará á regir cuatro 
dias después de notificada al contratista la aprobación definitiva 
del remate, y term inará en 31 de Diciembre del corriente año. 
Se verificará doble subasta que tendrá lugar, una en la sala de 
remates de sus Casas Consistoriales, y otra en la oficina del 
segundo Asilo el dia 22 del actual, á la una de la tarde; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la mencionada ofi
cina del segundo Asilo todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Enero de 1872.== El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. _______

Tribunal de oposiciones á las placas de P racticantes de las 
Casas de Socorro de esta cajJítaL

Los señores opositores á dichas plazas se servirán concurrir 
el sábado próximo 20  del corriente, á las ocho de la n och e, á la 
sala de Columnas de las Casas Consistoriales, para dar p rin cip io  
á los ejercicios.

Madrid 17 de Enero de 1872.=S1 Secretario d el Tribunal, 
Manuel Ortega Morejon. —2

Registro de la propiedad del partido ju d ic ia l  
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA,
Casa con dos asientos de atahona-horno de María de Jesús  

Carranza de la Cruz en la calle de la Plaza, sin número, adju
dicación en 1843.

Casa de María de la Concepción Cardón en la Plaza, sin nú
mero ni lindes, venta en id.

(i) Véase la G ackta de anteayer.
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Parte  de casa de José Fernandez en la calle de la P laza,
sin  rinoiero, venta en id.

Media casa de María del Carm en Porta y Guerrero en la
calle de la Plaza, sin núm ero, venta en id.

Casa de A ngel Vargas en la calle de la P laza, sin núm ero, 
venta en id.

Casa de Francisco V argas Cano en la calle de la Plaza, sin 
nümes'o, venta en id.

Parte de casa de Bernardo Aragón en la calle de la P laza , 
sin número, venta en id.

Parte de casa de José Antonio Penedo en la calle de la  P la 
za, sin núm ero, venta con tributo en id.

Media casa de Fernando García González en la calle de la 
Plaza, sin  núm ero, venta en id.

Un corral de casa de Francisco Moreno en la calle Real, sin 
-núrnerOí venta en id.

Casa de Juan Manuel García Arenas en la calle R ea l, sin 
núm ero, embargo en id.
' Casa de María Molina Tristan en la calle Real ó Carnicerías, 
sin núm ero, adjudicación en id.

Casa de José García en la calle R e a l, án tes del Oobujon, sin 
núm ero, hipoteca con tributo en id.

Casa de Antonio Bermudez en la calle de Sal si puedes, sin 
número, venta en-id.

Parte de casa de Manuel C abrera A m ores en la calle de Sal 
si puede.s, sin número, ven ta  en id.

Casa de Urbano de Rojas en la calle de Sevilla , sin núm ero, 
venta en id.

Cuarta parte de accesoria de Juan y Cármen Penedo en la 
cade de Sevilla, sin núm ero, adquisición en id.

Ui> cuarto accesorio de Tomás Calero en la calle de Sevilla, 
sin núm ero, venta en id.

Dos terceras partes de casa con pozo de A ntonio H errera en 
la calle de Sevilla, sin núm ero , adquisición en id.

C incuenta varas de corrral y cuarta parte de pozo de A nto
nio H errera en la calle de Sevilla, sin ijúmero, venta en id.

Mitad de casa de Juan H errera  en la calle de Sevilla, sin 
núm ero ni linde, venta con hipoteca en id.

Casa de José Ortega Romero en la calle de Sevilla, sin n ú 
mero, cesión en id.

Ciento cuarenta y seis varas cuadradas y dos terceras partes 
de otra parte de casa de Pedro Genés en la calle de S e v il la , sin 
número, adjudicación en id.

Parte de casa con pozo de Juan A ntonio H errera en la  calle 
de Sevilla, sin núm ero ni lindes, adjudicación en id.

Gaáa de Antonio Tristan Penedo en la calle de Sevilla, sin  
núm ero, venta con tributo en id.

Gasa de Juan L uis Calvo Bazan en la calle de Sevilla, sin  
número^ venta en id.

Casa de Antonio H errera García en la calle de Sevilla, al 
sitio Compás del Palacio, sin núm ero, pendiente de ad jud ica
ción con tributo  en id.

Casa de Sandalio Calvo en la calle de Sevilla, sin núm ero, 
ven ta  en id.

Solar y tercera parte de casa de Reyes A m ores en la calle 
de Sevilla, sin 'núm ero, venta en id.

Casa de Antonio H errera Calvo en la calle de Sevilla, sin 
núm ero, venta en id.

Casa de Santiago Moreno en la calle de Sevilla, sin  núm ero, 
Mpoteca con tribu to  en id.

Casa de Patrocinio Carranza en la  calle de Sevilla , s in  n ú 
m ero , adquisición en id.

Parte de casa de Juan Antonio Amores en l̂ a calle de Sevi
lla  , sin núm ero , venta en id.

Casa de Manuel Yaienzuela en la calle de S e v il la , sin n ú 
mero, venta con hipoteca en id.

Casa de Miguel Romero Amores en la calle de Sevilla , sin 
núm ero , venta en id.

Casa de Fernanda é Isabel Torres Carm ena en la calle de 
Sevilla al sitio Compás de Palacio , sin n úm ero , adjudicación 
en id.

Casa de U rbano de Rojas en la calle de Sevilla, sin núm ero, 
venta en id.

Casa de Salvador Moreno y Nicolás Moreno en la calle de 
Sevilla, sin núm ero, adjudicación con tribu to  en id.

Parte  de casa de Mauricio de la Cruz en la calle de Tarifa,
sin núm ero, venta en id.

Gasa de Antonio Banda y Zamora en la calle de T etuan, a n 
tes Baños, sin núm ero, venta con hipoteca en id.

Casa accesoria de Diego H errera Guerrero en la calle de Te- 
tuan , sin núm ero, adjudicación en id.

F incas rústicas y urbanas del estado de M ontijo , tribu tos 
en id.

P arle  de casa de José María Gómez en la calle del Toro, sin 
núm ero, adquisición en id.^

Gasa de Manuel Sánchez Mellado en la calle del T o ro , sin 
núm ero, hipoteca con tribu to  en id.

Parte de casa de Manuel Rodríguez Amores en la calle del 
Toro, sin número, venta con hipoteca y un tribu to  en id.

Casa de José María Gómez en ia callejuela del Toro, m iran 
do á la Plaza, sin núm ero, adquisición en id.

Casa de José María Carbónell en la calle del T o ro , sin n ú 
m ero, adquisición con un tribu to  en id,

ü n  coarto de casa de Fernando H errera en la calle de las 
Torres, sin núm ero, venta en id.

Una parte dé casada Antonia Camino en la calle de las T o r
res, sin núm ero, venta con tributo  en id.

Pedazo de casa de Manuel Tirado Moreno en la calle de las 
Torres, sin núm ero, ven ta  con tribu to  en id.

Casa de María del Refugio Portillo  y su m arido en la  calle 
de las Torres ó A talaya, sin núm ero, hipoteca en id.

Casa de A ntonio Herrera. Rodríguez en la calle de las T o r
res, sin núm ero, ven ta  con tributo  en id.

Casa de Antonio H errera  Rodríguez en la calle de las T or
res, sin número, adquisición con tributo  en id.

Dos terceras partes de casa de Antonio H errera en la calle 
de las Torres, sin núm ero, venta en id.

Parte  de casa de Concepción R uiz en la  calle de las Torres, 
sin  número, venta con un tr ib u to  en id.

Cuarta parte de casa de A ntonio  Moreno en la calle de la 
Torre, sin núm ero, venta con tribu to  en id.

Solar yerm o de Pedro Carmena P a rr illa  en la calle de Y illa- 
nueya, sin núm ero, venta en id.

Solar yermo de Diego Herrera en 1a calle de V illanueva, sin 
num ero, adjudicación en id.

(Se continuará,)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
B arcelon a .—Pino*

D. Antonio Pellico y  González, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pino déla  ciudad de Barcelona:

Certifico que en los autos de juicio civil ordinario seguidos ante este  
Juzgado y  bajo mi actuación, entre partes, de D. Mariano Bobigas^ deman

dante, contra la menor Doña Francisca Portáis y  Delau, y  en represen
tación déla misma sus curadores D. Juan Mullerat y  D. Sebastian Fer- 
rer y otros, se ha proferido la sentencia que literalmente copiada es 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á - 1 de biciembre de 1871:
Vistos los presentes autos civiles de juicio ordinario promovidos por 

D. Mariano Boñigas y Ferrer contra la menor Doña Francisca Portáis y  
Delau, y en representación de la misma sus curadores D. Juan Mullerat 
y D. Sebastian Ferrer, y  en los que han venido después á figurar tam
bién como parte demandada, D. José Parladé y Luciá, y por fallecimiento 
de este sus hermanas Doña Rosa y  Doña María Parladé y  Lluciá, Don 
José Jover y Sans, D. Agustín Robert y Gorgoll, D. Pedro Rafael Patxot, 
y por su fallecimiento.sus hijas y  herederas Doña María Anita Patxot y  
Givlls, consorte de D. Felipe Oribe, y  Doña Sofía Patxot y  CivilS, con
sorte de D. Emilio Calvet, D. José Amell y Bou, Doña Francisca Solano 
Hervias, viuda de D. Manuel de Lerena, D. Isidoro Pons y D. José 
María Serra y D. Pedro Ferrer y Texidor y D. Francisco Gasellas y  
Ferrer, estos dos últimos también en concepto de curadores de la menor 
Doña Francisca Portáis y  Delau:

Resultando que D. Mariano Bohigas y  Ferrer, en su demanda que 
corre á folio 15 y siguientes dé estos autos, reclamó que se condenase á 
la menor Doña Francisca Portáis y Delau, y  en su represen! 'Cion á sus 
curadoresD. Juan Mullerat, yD . Sebastian Ferrer, á otorgará favor del 
demandante la correspondiente escritura de venta de la casa-fábrica y  
demás cosas que se expresan en la escritura de arriendo de '27 de Mayo 
de 1861 con los pactos y condiciones que en la misma resultan estipula
dos, así como también á la indemnización de todos los perjuicios que á 
dicha demandante se le han irrogado é irroguen por no haberle firmado 
la indicada escritura de venta en el plazo prefijado, ó sea ántes del dia 31 
de Mayo de 1866, junto con el pago de las costas y gastos del juicio, y  
que por otrosí se pidió en la misma demanda que se acordase desde 
luego la anotación preventiva de ella en el Registro público de la propie
dad de esta capital, mandándose en consecuencia que aí indicado fin se 
expidiese al Registrador el oportuno despacho con los insertos nece
sarios:

Resultando que con auto de 5 de Julio de 1866, que consta á folio 
del proceso, se accedió á lo solicitado en el expresado otrosí, y  que en 
consecuencia dicha demanda fué anotada respectivamente en el expresa
do Registro en 24 de Agosto del mismo año, en el folio 36 de Occidente, 
tomo 164 del Registro de la propiedad de esta capital, según resultad fo
lio 128 vuelto:

Resultando que en apoyo de su demanda presentó el actor copia autén
tica, que obra á folio 4 y  siguientes, de un requerimiento ó íntima que en 27 
de Mayo de 1866, y  con intervención del Notario de esta ciudad D. Fer
nando Ferran, hizo á los Sres. D. Juan Mullerat y  D. Sebastian Ferrer para 
que en el concepto que se atribuyendo curadores déla menor Doña Fran
cisca Portáis, y  en cumplimiento délos pactos contenidos en la escritura 
de arrendamiento de una casa-fábrica con sus dependencias, ^máquinas y  
otros accesorios, que fué otorgada á favor del demandante por D. Félix 
María Portáis mediante escritura pública de 27 de Marzo de 1861, auto
rizada por el Notario de esta ciudad D. Magin Soler y  Gelada, firmasen 
á favor del requirente la oportuna escritura pública de H«nta de las co 
sas comprendidas en el referido contrato de arriendo en el dia y  hora 
que dichos curadores se sirviesen fijar ántes del dia 31 de los propios mes 
y  año de la Jecha del requerimiento, y  en poder del Notario de esta'Ciudad 
que tuviesen á bien designar con los pactos y  condiciones que en aquel 
contrato de arriendo fueron estipulados, y que para dicho efecto le fue
sen préviamente puestos de manifiesto al requirente con objeto de ser 
examinados lodos los documentos necesarios para la legítima otorgacion 
de dicha escritura de venta, no ménos que todos los que constituyan la 
titulación de pertenencia de las expresadas cosas arrendadas como pro
pias de D. Félix María Portáis, y por su fallecimiento como propias de 
su hija Doña Francisca Portáis, junto con el borrador de la mencionada 
escritura de venta, para que en su vista pudiese declarar si estaba ó no 
conforme con los pactos y condiciones convenidos en la repetida escri
tura de arrendamiento, y e n  su consecuencia si podía ó no aceptarlo el 
requirente para elevarse á escritura pública, constante á folios 7 y  9 
vuelto; que dicho requerimiento ó intimación fué notificado por el mismo 
Notario Ferran á los expresados D. Juan Mullerat y D. Sebastian Ferrer á 
las dos y  cuarto y dos y  media respectivamente del dia 28 de úel 
mismo año:

Resultando que con la propia demanda acomoañó eUaGtor copia au
téntica de otro requerimiento ó íntima que en 23 de Marzo de 1864, y  
con intervención de D. José López, Notario de la vecina villa de Gracia, 
dirigió á D. Félix María Portáis, por el que después de haber recordado, 
la escritura de arrendamiento de que queda hecho mérito, y  en particu
lar los pactos 6.”, 7.® y 8.® de la misma, por el primero de los que fué 
convenido que el arrendatario D. Mariano Bohigas podia comprar el edi
ficio arrendado con la pieza de tierra que le es contigua, la máquina de 
vapor, embarrados, calderas y  demás cosas comprendidas en el arriendo 
por precio de 20.000 duros limpios para el v'endedor, pagaderos en una 
sola paga y  en buena moneda metálica y  sonante de oro y plata ; por el 
segundo, ó sea por el sétimo de dichos pactos, se convino que, á fin de 
poder ©. Mariano Bohigas usar y  valerse de la facultad de comprar que 
le atribuía el pacto precedente, deberla manifestarlo de una manera cier
ta y  categóírica dentro de tres años, contaderos desde la fecha dé la otor
gacion del expresado arriendo, ó sea ántes d el dia 27 del mes y  año en 
que se hizo el requerimiento de que se trata, s i bien podría aplazar á su 
arbitrio la firma de la escritura de compra y  el pag3 del precio hasta el 
dia 31 de Mayo de 1866 en que debería finir dicho arriendo; y  que por 
el último de los citados pactos, ó sea por el octavo, fué convenido que si 
D. Mariano Bohigas dentro del prefijado plazo de tres años optaba por 
la compra de laS cosas arrendadas,M eberia inmediatamente'que lo re
solviese dar una garantía que no bajase de 3.000 duros, ya constituyen
do dicha cantidad «n depósito en la Gaja sucursal dé iJepósitos ó^emotro 
lugar igualmente seguro, ó dando úna hipoteca en  la presente ciúdád dé 
Barcelona^que á lo ménos tuviese un valor dóble; oúya cáñtidM dé' 3.GD0 
duros deberia ganar D. Félix María Portáis en é l caso de que'©.‘ Maria
no Bohigas se apartase del trato. Y recordados todos los referidos ante
cedentes en el requerimiento ó intimación de que se trata, manifestó ©on  
Mariano Bohigas que deliberada y  espontáneamente declaraba ser su vo^ 
luntad la de comprar todas las cosas que le fueron arfendadas, y se  expresan 
en la sobredicha escritura'por el precio de 20.000 duros Umpios^para el 
vendedor ó sea D: Félix María Portáis, así como también la de aplazar su 
pago y la firma de la correspondiente escritura de compra hasta que á 
su interés conviniese dentro del término estipulado, ó sea ántes del día 31 
de Mayo de 1866, en aquel que mejor pluguiese al requirente, á cuyo 
fin, y  en cumplimiento de lo. pactado en la citada escritura de arriendo, 
declaró igualmente que había constituido y a ■ en-depósito en la Gaja su
cursal de esta provincia la cantidad de 3.000 duros, según el talón que 
se trascribió en eTmismo requerimiento: y hechas las manifestaciones 
expresadas, terminó D. Mariano Bohigas interpelando al nombrado Don 
Félix María Portáis para que estuviese dispuesto i  firmar á favor del

requirente la oportuna escritura de venta de las cosas arrendadas, siem
pre que recibiese aviso para ello dentro del término estipulado, ó sea 
ántes del dia 31 de Mayo de 1866, mediante el precio limpio para el re
querido de los expresados 20.000 duros:

Resultando que en 25 de Marzo de 1864 al ser notificado á D. Félix 
María Portáis el requerimiento de que acaba de hacerse mérito, con
testó que no quena ni interesaba apartarse lo m is mínimo de las condi
ciones del contrato de arrendamiento sobre calendado, y  que se reser
vaba el derecho y acción para exigir de B ohigas que también le cum
pliese y  ejecutase por su parte en los propios términos, modo y  forma 
en que fué convenido y estipulado:

Resultando de la copia del talón de depósito que se lee en el último- 
de los requerimientos explicados que en 23 de Marzo de 1864 ©. Ma
riano Bohigas y Ferrer depositó en la Caja sucursal de esta provincia y  
en concepto de intrasferible la cantidad de 6 \ 0 0 0  rs. ea metálico con la 
condición de que esta, junto con l /s  intereses que le correspondiesen á 
razón del 6-por i 00, le seria devuelta el dia 30 de Junio de 1866:

Resultando quo emplazados en debida forma los demandados Don 
Juan Mullerat y  D. Sebastian Ferrer contestaron la demanda pidiendo 
que se absolviese de ella á la menor Doña Francisca Portáis y Delau, y en 
su representación á los curadores correspondientes, y  se condenase á Don 
Mariano Bohigas al pago de las costas y  gastos del pleito, habiendo ale
gado en su defensa que D. Mariano Bohigas no había cumplido las obli
gaciones: por su parte contraidas en la sobreexpresada escritura de ar
rendamiento de 27 de Marzo de 1861, que faltó al pago de la merced de 
1.000 duros pagaderos por anualidades anticipadas que so estipuló en 
aquel contrato, puesto que para el pago de las dos últimas anualidades de 
dicho arrendamiento, sus intereses y costas fué preciso promover con
tra D. Mariano Bohigas un procedimiento ejecutivo ante otro de los Juz
gados de primera instancia de esta capital: que faltó asimismo á la obli
gación que por el pacto 8,® del propio contrato de arrendamiento contra
jo el demandante de dar, tan pronto como resolviese la compra de las 
cosas arrendadas, una garantía de 3.000 duros que fuese perdida para 
Bohigas y ganada por Portáis, en el caso de que aquel se apartase del 
trato ó dejase de pagar el precio, puesto que en el depósito de 3.000 du
ros que hizo en lá Gaja sucursal no se manifestó la obligación que se ga
rantía ni la persona á favor de quién la garantía se constituía, ni los efec
tos que la tal garantía deberia producir en términos que aquel depósito 
no se distinguía en lo más mínimo de otro cualquiera que Bohigas hu
biese hecho de 3.000 duros de su propiedad, hasta el punto de haberse 
constituido de manera que tanto el capital depositado como sus intereses 
sólo pudiesen ser devueltos y pagados al mismo D. Mariano Bohigas en 
la época del vencimiento: que prescindiendo de estas razones, aquel de
pósito de 3.000 duros, como valor de la libre pertenencia de Bohigas, 
habia sido embargado en méritos de un procedimiento ejecutivo promo
vido contra dicho sujeto, habiendo con ello desaparecido toda sombra 
de garantía que pudiese ofrecer aquel depósito para las resultas de los 
pactos contenidos en el contrato de arriendo, y  que á pesar de ello Bo
higas ni hizo reposición de la garantía ni dió otra en su sustitución: que 
si bien por el pacto 7.® de la escritura de arrendamiento correspondía á 
Bohigas el derecho de fijar el dia en que debia otorgarse á su favor la 
de venta desde el dia 27 de Marzo de 1864 hasta 3 i de Mayo de 1866, 
semejante derecho importaba en Bohigas el deber de fijar el dia dentro 
del término explicado, y de ponerlo con la anticipación correspondiente 
en conocimiento de las personas que debian otorgar á su favor el tras
paso: que á consecuencia del fallecimiento de D. Félix María Portal?, 
ocurrido en Setiembre de i8 6 4 , eran D. José Parladé, © .José Jover y  
Sans, D. Agustín Robert y Gorgoll, D. Pedro Rafael Patxot, D. José 
Amell, Doña Francisca Solano Hervias, viuda de D. Manuel de Lerena, 
D. Isidoro Pons y la menor Doña Francisca Portáis y Delau, para quien 
hablan sido nombrados en el testamento de su padre cuatro curadores, 
á saber: los dos contra quienes se dirigió la demanda, y  además D. Pedro 
Ferrer y  Texidor y D. Francisco Gasellas y Ferrer, puesto que cada uno 
de dichos ocho interesados era propietario de una octava parte de las 
cosas cuya venta reclamaba el actor: que de estos hechos tenia Mariano 
Boñigas conocimiento perfecto más de un año ántes del requer imiento 
de 27 de Mayo de 1866: que faltando Bohigas á todas las obligaciones 
expresadas, léjos de hacer él el señalamiento del dia en que debería fir
marse la escritura, requirió á la parte vendedora para que lo señalase 
tres dias ántes de la espiración del término de más de dos años que para 
fijarlo le habia sido concedido: que faltó asimismo al deber de fijar un 
día pertinente para la otorgacion del céntralo de venta, puesto que desde 
las tres de la tarde del dia 28 de Mayo de 1866 al 31 de los pr opios mes 
y año no mediaba tiempo suficiente para el examen de títulos de propie
dad, redacción del borrador de la escritura y  demás diligencias necesa
rias para el otorgamiento de un contrato de venta de la importancia del 
de que se trataba ; y finalmente, que faltó Bohigas á su deber de avisar 
á las personas que sabia eran las únicas que podían otorgar á su favor 
la traslación de propiedad de la fábrica y terrenos anejos, máquinas y  
demás objetos que en la venta debian venir comprendidos, puesto que la 
menor Doña Francisca Portáis y D elau, á quien únicamente dió aviso, 
sólo podia á lo más traspasarle la propiedad de una octava parte de las 
cosas expresadas:

Resultando que en el mismo escrito de contestación á la demanda y  
por medio de Otro&íes, pidió la menor demandada que fuesen emplazados 
en forma D. José Parladé y  Lluciá, D. José Jover y Sans, D. Agustín 
Robert y  Gorgoll, D. Pedro Rafael P atxot, Dt José Amell y  Bou , Doña 
Francisca Solano Hervias, viuda de D. Manuel de Lereoa, á fio deque  
pudiesen alegar lo que creyesen conveniente á su derecho, no ménos que 
á'los ¡otros cúradores de ia propia demandada D. Pedro Ferrer y  Texi
dor y D. Francisco Gasellas y  Ferrer; y  que habiéndose así ordenado^ 
comparecieron en autos todos.los sujetos expresados, quienes se adhirie
ron sustancialmente á lo alegado por la menor Doña Francisca Portáis, y  
reclamaron que esta ¡fuese absuelta de la-demanda ; y  después de haber 
manifestado que á pesar de haber Bohigas perdido el derecho de que le 
fuese otorgado el oontirato de venta, estaban sin embargo dispuestos á 
acceder al propósito de compra demostrado por“aquel en; su ¡demanda^ 
pMieroü también que on  la sentencia' pronúnciadera y  p o r  m zo n  de la 
conformidad de las púrtes se declarase procedente la venta á favor de 
DI Mariano Bohigas y  Ferrer de las cosas de que Se tr ata por el precio 
convenido en la escritura de arrendamiento de 27 de Marzo de 1861, 
condenándose á Bohigas al pago de dicho precio con sus intereses a razoni 
de 6 por 100 al.año, á contar desde el dia 31 de Mayo de' 1866, impo
niéndole además el pago de Jas co sta s:

Resultando que comunicado él proceso a D.. Máriand Bohigas y Fer
rer para que formulase el escrito de réplica, en vez de evacu;jrIo, pro
movió varios incidentes por razón del fállecimiento de D. Rafael Patxot 
y  de D. José Parladé y Lluciá, y de haber en consecuencia presentado en 
autos los respectivos herederos de aquellos interesados para sostener 
los derechos de sus causantes^ habiendo sido desestimadas las'peticiones 
del actor con auto de 1 6 de Noviembre de 1867, que fué confirmado con 
costas por el Tribunal superior de este territorio con sentencia de 8 de 
Julio de 1868, contra la que utilizó Bohigas el recurso de casación qúQ
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fuó desestimado con costas y  pérdida del depósito por S. A. e l Tribunal 
Supremo de Justicia con sentencia de 1." de Junio de 1869:

Resultando que devueltos estos autos por S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia al Tribunal superior de este territorio, y  miéntras en este se 
estaban practicando ciertas diligencias ántes de su remisión á este Juz
gado, el Procurador D. Francisco de Asís Ganals que habia obtenido en 
estos autos la representación del demandante D. Mariano Bohigas, con es
crito de 14 de Octubre de 1869 hizo presente á la Sala que sú cliente 
babia desaparecido, y que después de haber practicado en su bus
ca muchas diligencias, sólo habia podido averiguar que se habia au
sentado de esta ciudad , ignorándose su paradero, y  en su razón su
plicó á la Sala que le fuese admitida la renuncia de los poderes de Don 
Mariano Bohigas, haciéndosele saber por medio de edictos en el Boletín 
oficial de esta provincia y Diario  de esta ciudad , á cuyo escrito prove
yó  la Sala que se hiciese saber en la forma de derecho á D. Mariano 
Bohigas la renuncia de su Procurador, para que dentro de tercero día 
Bombrase otro que le representara ante dicha Superioridad, bajo aperci
bimiento de lo que hubiese lugar:

Resultando que publicados los edictos en la forma de derecho, y  tras
curridos con exceso aquellos tres d ias, la parte demandada presentó á la 
misma Sala un escrito acusando la rebeldía al actor, y  solicitando que se 
le llamase nuevamente por medio de segundos edictos que se publicasen 
en el Boletin oficial de la provincia y D iario  de esta capital, para que 
dentro del término que dicho Tribunal estimase conveniente señalar, 
compareciese en autos por medio del Procurador colegiado que nombra
ra en reemplazo de D. Francisco de Asís Ganals; bajo apercibimiento de 
que en caso contrario se continuarian estos procedimientos en su rebel
d ía , haciéndose en estrados las notificaciones y  demás diligencias que 
interesasen al propio Bohigas, á todo lo que se sirvió acceder el Tribunal, 
decretando que el término preciso é improrogable que se concedía á 
Bohigas era el de cinco dias ; y  que acusada nuevamente la rebeldía á 
Bohigas por haber dejado trascurrir inültimente dicho segundo término, 
fué decretado que se siguiera el proceso en rebeldía de la parte actora, 
baciéndose en estrados las notificaciones, citaciones y  demás diligencias 
que á la misma interesasen, habiendo desde entónces continuado en esta 
forma el curso de estos autos:

Resultando que acusada la rebeldía á los estrados, y  en representación 
de Bohigas por no haber presentado el escrito de réplica, la parte de
mandada formuló el de duplica, en el que modificando las peticiqnes que 
formuló en,su escrito de contestación á la demanda, pidió simplemente 
que se absolviese á los demandados, ó sea á todos los<propietarios de las 
cosas objeto del contrato de arrendamiento de la demanda de Bohigas en 
todos los extremos en ella comprendidos, y  condenando al actor al pago 
de las costas, y  fundaron su petición en que habiendo Bohigas desapare
cido, y  no teniendo más representación que los estrados del Juzgado, no 
era posible tuviese lugar la otorgacion del contrato de venta, puesto que 
aquella representación como una ficción legal establecida al solo objeto 
de evitar la paralización de los procedimientos, no podia extenderse á la 
aceptación de un contrato de venta, ni era por otra parte de esperar que 
los estrados del Juzgado pagasen por Bohigas los 20.000 duros del pre
cio estipulado, ni cumpliesen las demás obligaciones que en virtud del 
contrato deberían venir á cargo del comprador; y  por último, en que ha
biendo Bohigas abandonado tan completamente su demanda, y  aban
donado en consecuencia el propósito de compra que en ella dejó consig
nado, no podia ya tener lugar por parte de los demandados la aceptación 
del mismo, tanto más, en cuanto con la desaparición de Bohigas desapa
recieron también todos sus haberes por no haber dejado cosa alguna de 
su pertenencia :

Resultando que abierto el pleito á prueba, la parte demandada ha mi
nistrado la que ha estimado conveniente para la justificación de sus pre
tensiones :

Considerando que de las escrituras traídas al proceso por los deman
dados resulta jutificado que la fábrica con sus tierras anejas, máquina de 
vapor y demás cosas an endadas porD. Félix María Portáis á D. Mariano 
Bohigas no eran de la propiedad exolusiva de aquel, sino que en ellas, lo 
propio que en el interés de dicho contrato de arriendo, únicamente le 
correspondía una octava parte, que es la que hoy pertenece á su heredera 
Doña Francisca Portáis y Delau, correspondiendo las restantes siete oc
tavas partes á D. José Parladé y Liuciá y  hoy á sus hermanas y herede
ras Doña Rosa y Doña María Parladé y Liuciá, D. José Jover y Sans, 
D. Agustín Robert y Gorgol! y demás sujetos antes expresados; y que 
asimismo resulta probado que mucho tiempo ántes del requerimiento de 27 
de Mayo de 1866 tenia Bohigas conocimiento de la muerte de D. Félix 
María Portáis, y  de que aquellos sujetos eran los propietarios de las cosas 
de que se trata, puesto que así fué reconocido y declarado por el Tribu
nal superior de este territorio en 13 de Febrero de 1865, y en providen
cia dictada en méritos de otro pleito que vertía entre las mismas partes, 
y  que así lo reconoció también el Juzgado de primera instancia deí dis
trito de San Beltran de esta ciudad con auto de 9 de Agosto de 1865, 
proferido en méritos de un procedimiento ejecutivo que contra Bohigas 
promovió D. Félix María Portáis, y que por fallecimiento de este prosi
guieron aquellos ocho propietarios:

Considerando que á tenor de los pactos del contrato de arrendamiento 
de 27 de Marzo de 1861, D. Mariano Bohigas, después de haber optado 
por la compra de las cosas arrendadas, debió fijar dentro del período 
que medió desde el dia 23 de Marzo de 1864, en que hizo el primer re
querimiento, hasta el 31 de Mayo de 1866, la época en que quería que se 
otorgase á su favor la escritura de venta, y  que esta voluntad y elección 
suya y  personal debió necesariamente ponerla en conocimiento, muerto 
Portáis, de las personas que por ser las propietarias de las cosas arren
dadas, eran las únicas que de ellas podían otorgarle una traslación de 
dominio, y que no habiendo dado aviso más que á dos délos cuatro cu
radores testanientarios de la menor Doña Francisca Portáis y Delau, 
quebrantó la obligación de que queda hecho mérito:

Considerando que siendo cierto que ni el requerimiento ó intima 
de 27 de Mayo de 1866, ni en otra época anterior ó posterior fijó Bohi
gas el dia en que la escritura debía firmarse, y  dado el aviso á los dos 
curadores de la menor Portáis á las tres de la tarde del dia 28 de Mayo 
de 1866, cuando habia tenido el actor más de dos años de tiempo para 
darlo, fuó dicho aviso impertinente por la excesiva premura con que 
pretendía se hiciese lo que habia dejado tanto tiempo sin reclamar, y  por 
la completa imposibilidad en el ór den regular y r azonable de que en tan 
breve período se practicaran los exám enes de títulos de propiedad, cer
tificaciones de hipotecas, redacción , discusión y aprobación de borrado
res que exige y demás trabajos la otorgaci'-n de una escritura de la im 
portancia d é la  que se trataba, sobre todo siendo tantas las personas 
que debían concurrir á su firma, con lo que es evidente que faltó Bohi
gas á las obligaciones contrallas, y en particular á la de fijar una época 
pertinente para la otorgacion del contrato, que aun cuando en el con
trato no estuviese materialmente escrita, la imponía por necesidad el 
buen sentido y las reglas de recta inteligencia del contrato;

Considerando que el depósito de 3.000 duros que D. Mariano Bohi
gas hizo en la Caja sucursal de esta provincia no reunió los requisitos

que debiera haber reunido, á tenor del pacto 8." de dicho contrato de 
arrendamiento, puesto que según la copia del talón que se lee á fojas 11 
y 11 vuelto del proceso, lo hizo Bjhigas de manera que tanto el caudal 
depositado como los intereses que devengase, sólo pudiesen ser devuel
tos y  pagados al mismo Bohigas, y  sin expresarse el objeto del depósito 
ni la garantía á que quedase sujeto, siendo así que según el citado pacto 8.® 
dicho depósito debió haberse hecho de manera que fuese perdido por Bohi
gas y  ganado por D. Félix María Portáis ó por sus sucesores, en el caso de 
que aquel se apartase del cumplimiento del trato convenido; y  que aun 
dejando aparte que dicho depósito no le daba á Portáis ninguna garan
tía, es lo cierto que el caudal depositado no podia de ningún modo hacer 
frente á las obligaciones que contrajo el demandante en virtud del refe
rido pacto 8.® desde el momento que para atender á otras deudas del 
mismo Bohigas fué embargado por decreto de 9 de Agosto de 1865, dic
tado por el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad, en méritos de un procedimiento ejecutivo al que subsiguió 
sentencia de remate proferida en 30 de Agosto de i866:

Considerando que además resulta debidamente acreditado por los 
demandados que faltó Bohigas al cumplimiento de la otra obligación 
que contrajo en virtud del contrato de arriendo, á saber: la dei pago de 
la merced de 1.000 duros anuales:

Considerando que en los contratos bilaterales en que las partes esti
pulan obligaciones recíprocas, el cumplimiento de las contraídas por la 
una depende de la condición de que la reclamante cumpla las que se 
haya impuesto, y  que habiendo faltado Bohigas á las que contrajo en la 
sobreexplicada escritura de arrendamiento, ha carecido y  carece del 
derecho de pedir que se cumplan las que en el mismo convehio contrajo 
lo otra parte contratante, ó sea las que hoy vendrían á cargo de las per
sonas que ocupan el lugar y Tienen los derechos que representó en 
aquella escritura D. Félix María Portáis:

Considerando que habiendo D. Mariano Bohigas y  Ferrer abando
nado completamente su demanda, hasta el punto de haber sido inútiles 
los repetidos llamamientos que se le hicieron por edictos para que se pre
sentase á sostenerla, debe necesariamente estimarse abandonado por el 
mismo actor el propósito de la compra de las cosas que le fueron arren
dadas por el precio de 20.000 duros, y  demás condiciones estipuladas 
en el contrato de arriendo que demostró en su demanda, y  que aban
donado dicho propósito, se ha hecho de tod3 punto imposible la acepta
ción del mismo, consignada por la mayor parte de los demandados al 
contestar á las reclamaciones del actor, y  que en consecuencia la parte 
demandada ha estado en su derecho pidiendo' simplemente, como pidió, 
en el escrito -de duplica que se le absolviese de la demanda, tanto más en 
cuanto la desaparíciíon'de Bohigas y de todos los bienes de su pertenen
cia Ipcen de todo punto imposible la celebración de dicho contrato de 
ven ta :

Gonsiderando que ha quedado debidamente justificado en el proceso 
que los sucesores abintestato de D. Rafael Patxot y  Givilsson por iguales 
partes sus dos hijas Doña María Anita y Doña Sofía, y  que los sucesores 
testamentarios de D. José Parladé y Liuciá son sus dos hermanas Do
ña Rosa y Duña María, pues si bien el testador institüyó también á su her
mano D. Francisco , habiéndole este premuerto, quedó ineficaz con res
pecto al mismo la sustitución hereditaria :

Considerando que el actor que abandona su demanda debe ser con
denado al pago de las costas :

Visto el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento c iv il;
Fallo que debo absolver y  absuelvo de la demanda á Doña Francisca 

Portáis y Delau, á Doña María Anita y  Doña Sofía Patxot y Givils , á las 
hermanas Doña Rosa y  Doña María Parladé y Liuciá, D. Agustín Robert 
y Gorgoll, D. José Jover y  Sans, Doña Francisca Solano y Hervías, viu
da de D. Manuel de L eren a , D. José Amell y Bou y  D. Isidoro Pons, 
condenando á D. Mariano Bohigas y  Ferrer al pago de las costas.

Notifíquese esta sentencia en estrados en representación del deman
dante, y  publíquese esta sentencia por medio de edictos en la forma de 
derecho en el Diario de esta ciudad y  Boletín oficial de la provincia; y  
en atención á la importancia del litigio, publíquese igualmente en la Ga
ceta DE Madrid en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley de En
juiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y ñrm o.=E l Vizconde de San Javier.

Publicacion.=La sentencia que precede, en el dia de su fecha ha Sido 
proferida por el Sr. D. José Muñoz y Gaviria, Vizconde de San Javier, 
Juez de primera instancia del distrito del Pino de la presente ciudad, y  
le id ay  publicada por el mismo en la audiencia de dicho dia, de que doy  
fé.=Antonio Pellico, Escribano.»

Concuerda la sentencia trascrita con su original obrante en los cita
dos autos á que me remito.

Y para que conste en virtud délo  mandado en el art. 1.183 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, libro la presente que firmo en Barcelona á 9 de 
Diciembre de 1871.—Antonio Pellico. X —1101

J e r e z . —¡§an M ig u e l.
En virtud de providencia del Sr. D. José Penichet y  Calimano, Juez 

de primera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad, se em 
plaza por el término de 30 dias improrogables, los cuales empezarán á 
contarse desde que el presente aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
á los herederos y  sucesores de Catalina, Josefa y  María de Gala, mujeres 
legítimas que respectivamente fueron de Bartolomé Herrera, Sebastian 
Chamorro y Juan Gintado , y sus causa-habientes, como herederos ins
tituidos en testamento por Djego de Gala, para que comparezcan á con
testar á la demanda deduí ida por el Procurador D. José María Pau, en 
represenlacion de Sor Dominga Gómez Ormigo, con el fin de que se de
claren prescritas cualesquiera acciones que pudieran tener sobre una 
casa en esta ciudad, calle de Medina, manzana núm. 73, que en lo anti
guo fué egido, marcada con el número en lo antiguo 1.145, lindando por 
su derecha con otra casa de la misma señora , á la izquierda con la de 
D. José García Pomar y  por la espalda ó fondo con trabajadero de la de
mandante, y de consiguiente válida y subsistente la escritura de venta 
que otorgaron en 12 de Marzo de 1827; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo dentro del plazo ántes fijado se seguirá el juicio con los estrados 
del Juzgado en rebeldía.

Jerez 10 de Enero de 1872.=Antonio Jiménez. X — 1099

M adrid .—Audiencia.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital y para pago de costas se sacan á la 
venta en pública subasta y  término de 20 dias un molino harinero titu
lado del Merlejon, sito en término de Gastiinuevo, provincia de Guadala- 
jara, y una huerta contigua al mismo, tasados el molino en 11.862 pese
tas 50 céntimos, y  la hq rta en 1.025 pesetas, y su remate, que será si
multáneo, en este Juzgado y en el de Molina de Aragón, tendrá lugar el 
dia 10 de Febrero próxim o y  hora de las doce de su mañana; no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes desús tasaciones, 
y estas y demás antecedentes de dichas fincas estarán de manifiesto en

la Escribanía del infrascrito, plaza del Angel, núm 16, tercero, todos 
los dias no feriados, de nueve á once de la mañana. '

Madrid 13 de Enero de 1872.=V.® B.®=M ansi.=El actuario, Vifiar- 
rubia. X—1098

M adrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Gongreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escriba
no de actuaciones, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta á v o 
luntad de su dueño de una casa sita en la plaza del barrio de Ghamberí, 
señalada con el núm. 11, destinada á fábrica de cajas de cartón, que 
comprende una área de 983 metros y 42 decímetros, ó sean 12.666 piés 
y 79 décimos de otro, y ha sido tasada en la cantidad de 80.700 pesetas, 
á rebajar cargas; habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 12 
de Febrero próximo, y  hora déla una de su tarde, en la sala de audien
cia del Juzgado, que lo tiene en el piso bajo del monasterio que fué de 
las Salesas, bajo las condiciones siguientes:

1.  ̂ Que no se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación.
2.® Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar en el Juz

gado el dia anterior al señalado para el remátela suma de 10.000 reales 
en garantía de que no será ilusoria la proposición que se haga.

Y 3.  ̂ Que serán de cuenta del rematante todos los gastos que se oca
sionen por el registro de la escritura, testimonio derecho de traslación de 
dominio y demás que se originen.

Madrid 12 de Enero de 1872.=:Salustiaao García Muñoz. X--MOO

M adrid.—M osplcío.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to del Hospicio de esta capital, se saca á pública subasta para el dia 27 del 
actual, á la una de su tarde, 70.000 ladrillos pintones y pardos, tasados 
en la cantidad de 7.000 rs., los cuales se hallan depositados en el tejar 
de D. Francisco González, barrio de Salamanca.

" Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos.
Madrid 5 de Enero de 1872.—El actuario, Marrodan. X — 1094

ll«a,flri(i.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito deí Hospital de esta capital, dictada ante el infrascrito Escribano, 
se sacan á pública subasta el, dia 27 del actual, y  hora de la una de su 
tarde, varios bienes muebles y efectos embargados en autos civiles, por 
la cantidad de 12.967 pesetas, ó sean 51.868 rs. en que han sido tasados, 
cuyo remate tendrá lugar en lá audiencia del referido Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas; advirtiendo que los 
autos se hallan de manifiesto en la Escribanía desde este dia hasta el del 
remate.

Madrid 10 de Enero de 1872.=E1 Escribano, José María I. Sierra.
■ X—1097

M adrid .—In clu sa .
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia el extravío de 
una carpeta fecha 24 de Octubre de 1820, núm. 92, con laque D. José Gano, 
vecino de Alcalá la Rea\ como Administrador del patronato fundado por 
D. Juan de Mora y  Garrido en la villa delGastillo de Locubé, presentó en 
la Gontadnría general del Grédito público de la proviocia de Jaén una 
escritura de imposición, núm. 36.744, de 18.500 rs., perteneciente á la ex
presada fundación. Igualmente se anuncia el extravío de la lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no nogociable, núm. 29.45S, de 14,652 rea
les, expedida á favor del referido patronato, y  se cita á las personas en 
cuyo poder existieran dichos documentos, para que en el término preciso 
y único de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, los 
presenten en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las Salesas, y 
ejerciten respecto de ellos los derechos de que se consideren asistidas; 
bajo apercibimiento de que pasado aquel plazOj se declarará el extravío 
délas mismas, y producirán en perjuicio de los tenedores los efectos con
siguientes en expediente de la Dirección general de la Deuda pública.

Madrid 12 de Enero de 1872.=E1 Escribano, Ruperto de Diego.
X — 1095 ■

M adrid .—li a tina .
Por el presente y  en virtud de provideocia del Sr. Juez de primera 

instancia de! distrito de la Latina de esta corte, se anuncia el extravío de 
la lámina, núm. 23 240 de Deuda corriente del 5 por 100 no negociable, 
importante 28.886 rs. y  mrs., y expedida á favor de la capellanía fun
dada por D. Juan dr. la Puebla, y  se cita ála persona en cuyo poder exis
tiere para que en el preciso y  único plazo de 30 dias, contados desde la 
publicación de este edicto , la presente á dicho Juzgado y ejercite res
pecto de aquel documento los derechos de que se crea asistida; b ijo  
apercibimiento de que trascurrido el indicado plazo, se declarará el exr 
travío de la precitada lámina, lo cual producirá en perjuicio de! tenedor 
los consiguientes efectos en el expediente de la Dirección general de la 
Deuda pública.

Madrid 15 de Enero de 1872.=EI actuario, Cayetano S(jla. X — 1096 

P onteved ra .
D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Pontevedra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal contra Don 

Francisco Morales Blasco, D. José Benito Rlal y  otros sobre fabricación 
y  expendicion de moneda falsa, en la cual y  durante el sumario han de
clarado como testigos Manuel Ramos Yilas, dependiente de comercio, 
de 20 años de edad, soltero, vecino de Lerez, y  Felipe Fontan González 
vecino de Geve, casado, cantero y de 46 años de edad. Por parte del Riai 
se pidió la ratificación de varios testigos, y entre ellas la .del Ramos y  
Fontan, y  recibido el proceso á prueba se estimóla pretensión, habién
dose dado las órdenes necesarias de comparecencia. Resultando ignorar
se el fijo paradero de los sobredichos Manuel Ramos Vilas y  Felipe 
Fontan González , se hace público por medio dei presente edicto que por 
no prestarse conformidad á las declaraciones que como testigos rindieran 
en el sumario aquellos, está pedida su ratificación, y  se tes llama para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción, se pre
senten en la Sala de audiencia de este Tribunal, á linde que tenga lugar 
la práctica de la citada diligencia.

Pontevedra 11 de Enero de l872.==Eduardo Trillo Salelles.—Martin 
Rial.

Reinoisa.
D. Luciano del Hoyo, Juez de primera instancia de esta villa do Rei- 

nosa y su partido &c.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á los bienes relictos por defunción abÍLitestato de Don 
Manuel Fernandez Fontecha, vecino que fuó de Saocti-Spiritus, en la 
isla de Cuba, para que en el término prevenido por la ley acudan ante 
dicho Juzgado con los documentos necesarios á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; pues así lo tengo acordado al prestar cumpli
miento á un exhorto del expresado Juzgado de Sancti-Spiritus.

Dado en Reinosa á 11 de Enero de 1872 ==Luciano del H oyo.=D e  
órden de S. S., Matías Rodríguez.
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D. Domingo Garacuel de la Cámara, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente cito llamo y  emplazo por primer pregón y  edicto, á 
Melchor Caparros León, álias Lechuguero, de esta naturaleza y vecindad, 
para que en el térnaino de 30 días, á cootar desde el de la fecha última en 
que se publique este edicto en el Boletín oficial de la provincia de Alme
r ía  y  en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre homicidio á su hermano Pedro; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y contumaz y de que continuará el procedimiento 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vera á 12 da Enero de 1872. =  Domingo Caracuel.=Por su 
mandado, Francisco Jiménez Soto.

S O C I E D A D E S .

Sociedad Española M ercantil é Industrial, en 
liquidación.

VENTA DE CASA.
La Comisión liquidadora pone en pública subasta extrajudi- 

cial y voluntarla la casa propia de la Sociedad, situada en esta 
Tilla y su calle del Baño, núm. 3 , manzana que ocupa un 
área de 8.000 piés 14- céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo de 
la izquierda, el dia del presente mes, á las dos de la tarde, 
con asistencia del Notario D. José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriados, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos de 
propiedad.

Madrid 2 de Enero de 187^.=Por acuerdo de la Comisión 
liquidadora, el Secretario, Julián Echagüe. X — 1091—3

Banco de Barcelona.
Habiendo manifestado D. Juan Almirall que se le han ex

traviado las SO acciones de este Banco, de números 8.841 á 8.8S0, 
13.001 á 13.030,18.S97 á 18.606, se anuncia dicho extravío, de 
conformidad á lo prevenido en el art. 8.* del reglamento del 
Banco, antes de expedir los títulos duplicados de dichas SO ac
ciones que solicita el interesado.

Barcelona IS de Enero de 187®.=Por el Banco de Barcelo- 
su Administrador, Antonio Escolan o. X—1093na,

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
oficial d i 16 de Enero de IS lit, comparada con la dil 

dia  anterior.

Fondos públieos*
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 15* DIA 16.

itentaperpótua 3 p o r i 00..................... 28*95 28*95-90-85-90
pequeños. 28*90 »

á plazo . 29*00
Idem exterior al 3 por 1 00......................... 33*15 33*25-30

pequeños. V 33‘50
Deuda del personal........... .......................... 33*75 »

no publicadq. )» 33*75
Obllg. municip. al portador, de l.ooo rs.. ))

no publicado. 41*00 »
Idem del empréstito municipal de Erian-

ger y  compañía........................................ » »
no publicado. 160 rs.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña , 2,‘ série................................................ 99*35 99*40-50

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual........................ ..................... 79*40 79*45-40

á p la zo . 79*50 »
Idem id .—En cantidades pequeñas. 79*45 79*50-40-45

Billetes del Tesoro,— Vencimiento de 81
Enero 1872................................................... 101*25 101*25-40-23-35

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 1.® de Abril
de 1850, de 4.000 rs.................................. » ))

no publicado. 81*00 81*00 d.
Idem id,, de 2.000 rs................................. » )>

no publicado. 100*00 100*00 d.
Idem id., emisión de 1.® de Junio de

1851, de 2.000 rs...................................... »
no publicado. 95*00 95*00

ídem id ., emisión de 31 de Agosto de
1852 , de 2.000 rs.................................... » 1»

no publicado. 64*00 d.
Idem id., emisión de 1.® de Julio de 1856,

de 2.000 rs.................................................... 62*50
no publicado 62*00

ídem  de obras públicas, de 1.® de Julio
de 1858, de 2.000 r s ................................. x>

no publicado. 60*00 60*00 d.
Obligaciones generales por ferro-carri

56‘80 56*80-90-75 80-75les, de 2.000 rs................................ .. .
Idem id. id., de 20.000 r s ............................ 56*40 56*25
Acciones del Banco de España,—Sin d i

v idendo.................................. ..................... » »
no publicado. 189*00 180*00 p.

Cambios oficia les sobre p lazas del reino.

Albacete.. 
Alicante.. 
Almería., 
A vila.. .
B adajoz.. 
Sarceloaa. 
Bilbao.. . .  
Búrgos.. .. 
C áceres.,
Cádiz-----
Castellón. 
C iudad-R eal,. .
Córdoba.............
Coruña   .
Cuenca...............
G erona... . . . . .
G ranada... . . . .
G uadalajara.. .
Huelva...............
Hiiesoa................
Jaeit .............. ....
León,
L é n d a , , , . .  . . .  
Lonroño.. . . . . .

DAÑO. B B if s n c io . DAÑO.

par. Luffo..................... • .  • par p. 
par. 
par. 
par.

9

1l4
ll*

Málaga................
Murcia................

R l p .
»

Orense............. •
1l2 d .
3i8 d. 
1]4p.
n a
A

3i8
A
»

Oviedo . . . . . . . .
y> Falencia............. 9
y>
x

par.
»

par. 
4l* p.

Pamplona..........
P on teved ra ... .
Salamanca.........
San Sebastian. 
Santander.. . . .  
Santiago............

9

1l4
9

9
9

par. Segovia.............. par p.
y» 1 |2  d. Sevilla......... ......

>

< 1 *

II*
* 1 *

9
9
9

9

Soria..................
Tarragona.. ,  
T eru el.. . . . . . .
Toledo................

par p.
9
9

par.
9 Valencia............

•»
par.
par.
par.

1l4
9

V alladolid.. . .  
Vitoria................

9

par.
Zamora.............. 1í4

par^» Zaragoza,. . . . .

< l4p .
»

1{4 d.
1l8

1*2
,

1l8
»
3[8

1í8

3̂ 8
1l4

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49‘l 
París, á 8 dias vista, 5‘21,

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Enero de 1812.

HORAS.

ñ de la m. 
9 de la m 

12 del dia.
8 de 1 a t . 
6 de la t .
9 de la Q.

ALTURA
d el baróm e
tro  reducida  
á O® y en m i

l ím e tr o s .

699,7!
701,14
701.57
701.48
702,61
703.80

TIKPMRATURA
y h u m ed a d  d e l  a ire,

TBRMÓWBTRO

3.4
4.8 
8.0 
9.0
7.4
5.9

hum ede
c id o .

3.0 
3,9
6.0 
6,1 
4,7 
3,5

•  IRBCdlOII

y  c la s e  d e l  v ie n to .

N. N. E . 
N. N. E. 
N. E. . . .  
N. N. E 
N. N. E 
N. N. E .

B r isa ... 
Calma.. 
B risa ... 
Idem .. .  
B.  ̂ fte.. 
B risa ...

i iT A ie

del cielo.

Cási cub.* 
C ®, llueve. 
Cubiert#. 
Idem.
Casi cub.* 
Algo nub.*

lem peratura máxima del aire, á la som bra..................................  9,2
Idem mínima de id ................    3,2

Diferencia......................................................    6 0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto................ — 1,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a . .................... 40,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................................  16,4

Diferencia..................................   5,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milím etros................................  4,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  46 de 
Enero de 187^.

LOGUIDiDES.

Bilbao. . .  
Oviedo. .  
Corufia, 8 h. 
Santiago.. 
Oporto . . .  
Lisboa. . . .  
Badajoz...
S. Fern.,8 h.
Sevilla.........
Tarifa..........
Granada.. .
Alicante___
M urcia.. . .  
Valencia.. .
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Búrgos........
Vallado lid .. 
Salamanca.. 
M adrid., . .
Escorial___
Ciudad-Real 
á lb a cete .. 
Brest (8 h 
Bayona (id.)’

ALTURA
b arom étri
ca  á O® y 

al n iv e l del 
mar en m i
lím etro s .

757.6
758.2
760.7
768.0 
764,4
763.3 

»
761.1 
767,6

756.4
757.2
757.4 

»
757.3

759.4
759.4 
763,1
758.7
759.4
762.8
758.4
758.4

TIMTIRA-
rORA

e n  g rados 
cen tesi
m a le s .

8.7
7.0 

10,4
7.7
3.1 
9,4

11,0
10,0

9.2

8,8
9,3

10,8
6,8
3.4
4.5
3.8
3.4
4.8
4.0
2.4
3.0

IIRICCIOM

d e l

T ien to .

N. O .. .  
S. O .. . .
N...........
O.......
N. N. O.
O......
N. E . . .  
N. O . . .  
N. O . . .

N. E . .  
S. O . .  
N. O ..

N ..........
O........
N .
N...........
S. O ....-
N .......
N. N. E. 
N. N. O. 
N. O . . .  

E . . . .

FUIRIA

idei T ie n to .

Brisa........
C alm a.., .  
B.* fuerte. 
B r isa ... . .  
Idem........

ISIA » 0

del cielo.

B r isa ..

C ubierto .. 
Lloviendo.
Nubes........
Cási desp.* 
Poco nub.®. 
Muy nub.* 
Nuboso...

V ie n to ... Cubierto.., 
C alm a... .  N u b oso ..

Brisa..
Idem..
Idem..

Cubierto. . 
Cási cub.*. 
Cubier to .. .

y>
Calma Cási cub.*.
Brisa Lluvia........
Idem Cubierto...
Idem Id em .........
Calm a... .  Nuboso . . .
Idem........ ; Cubierto . .
Idem .. . . .  i Cub*, lluv.* 
V ien to .. .  Cubierto . .
Brisa Lluv.*̂  y n.'*̂
Idem Lluvioso...

ISTA ie

d é la  mar

Tranq.*

Picada.

L. agit. 
»

Oleaje.

» ■

Rizada. 
»

Tranq.‘

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilb^íO, Córdoba, Coru

ña, Cuenca, Granada, Jaén , Oviedo, San Sebastian , Santander, Segovia, 
Toledo y  Valladolid.

Ayuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en e s te  dia por la  Intervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente:
Carne de vaca, d e l 2 á l 4  p ese ta s la arroba; á 0*64 la libra, v 

á 1*53 el kilogramo. * ’ "
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á 1 ‘45elkilógram o.
Idem de ternera, á 1 ‘37 pesetas]a lib ra , y  á 2*97 elkilOíjramo.
Tocino añejo , á 18*50 pesetas la arroba; á 0*82 la l ib r a ,y á 1 * 7 8  

el kilógramo.
Idem fresco,á1S  pesetas la arroba; á 0*76la lib r a ,y  á 1*65 elk iló- 

kigramo.
Idem en can a l, de 14‘63 á 15*25 pesetas la arroba, y  de 1 ‘31 á 1 ‘42 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1*11 á 1*23 la libra, y  de 2*41 á 2 ‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘50 p esetas la  arroba ; d e 1 ‘12á 1*25 la lib r a , v  de 

1*43 á 2*71 el Kilógramo.
P an d eó o s lib ra s,d e0 ‘41 á 0 ‘47 pesetas, y d e  0*44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5a 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la lib r a  y  

d« 0*50 á 1 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6*30 pesetas la arroba;de0*23 á 0 ‘3 5 la lib r a ,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á 3 p e se ta s la  arroba;de0*29á 0*351alibra,y d eO ‘68 

á 0*76 el kilógramo.
Trigo, de 12*75 á 14*75 p ese ta s la fanega , y  de 23*08 á 2670 el 

heotólitro.
Cebada, de 6*75 á 1*50 p esetas la  fanega, y d e  12*22 á 13*58 el hec- 

tólitro.
N o t a . - —Reseí degolladas a y e r  

Vacas   ..................   . 93
C a r n e r o s . . . , .   .................  398
Terneras.................     42
Cerdos  ...........................   101

T o t a l   .............  634

Su peso en l ib r a s ....  81.047.—Idem en k ilóg ra m o * ... 34.526*505

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

Pías, Cénts.PU N TO S D E  ÍIECAITDACION.

Toledo..............................................................' 2.367*26
Segovia........................................................... 692*18
Atocha............................................................. f .i0 4 ‘20
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 710*18
Bilbao............................................................. 434*42
Estación del Mediodía................................ 5.181*92
Idem del Norte............................................. 2.847*04
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.250*19

------Idem ganado de cerd a ... . 9.893*40

T o t a l . .......................... 80.480*79

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1872.—SI Alcalde primero, Manuel M ai^ José 

de Gaído.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas. Cáiú.

Rentas, propieda--.
des. derechos y \  1.® Propiedades del Municipio  3.478*80
capitales I

/ Puerta de Toledo......................    2,106*34
Impuesto soóreZosí Idem de Segovia, en la carretera de E x-

articulos de c o - l  tremadura.  ............................................  1.994*67
m,er,beber y  ar~ ]lá^m  do Atocha, en la de Valencia  1.534*34
d e r , recau dadolldom  de Alcalá, en la de Aragón.............  479
en las oficinas J Idem de Bilbao, en la de Francia  484*42
que se citan, y  j  Estación del Ferro-carril del M ediodía... 6 624
son ....................... f klem id. de! Norte..........................................  3.521*28

V Matadero de vacas y carneros &c  43.788*39

6(1.531*82

P A G O S .

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.
4.* Policía urbana y rural.  .........................................    38.685*42
19. Cargas........................................................................................  12.607*78
12. Liquidación de presupuestos anteriores............................ 33.217*90

84.511*10

Madrid 13 de Enera de 1872.=El Depositario, Manuel Ortiz y  Ro- 
jas.=G onform e.=El Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.* B.‘*=El 
Alcaide primero, Manuel María José de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Ptas. CélbU.

/Puerta de T o l e d o . . . . . . . .............................  2.261*94
Impuesto sobre lcs \  Idem de Segovia, en la carretera de JEx-

artículos de c o -1 tremadura............................................... .. 1.638*30
mer, beber y  ar- jldem  de Atocha, en la de Valencia  í.274
der, recaudado l Idem de Alcalá, en la de Aragón.  756*14
en las oficinas jldem  de Bilbao, en la de F r a n c ia .. . . . . .  399*42
que se citan, Estación del Ferrocarril del M ediodía.. .  6.306 73
so n .  ................. [ Idem id. del Norte.....................      2.969*62

\ Diligencias y  correos...................................... 32*66

15.638*81

Madrid 14 de Enero de 1 8 7 2 .=  El Depositario, Manuel Ortiz y  Ro~ 
jas.=C onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B .* =  E l  
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

La empresa de La Moda Elegante Ilustrada ha inaugurado 
dignamente el año 31 de su publicación. Los dos números que 
han salido á luz desde principios del nuevo año ofrecen verda- 
dero interés. No es posible hermanar con mayor acierto la ele
gancia con la sencillez, la novedad con la discreción. Sus figu 
rines, grabados de m odas y labores, son modelos acabados de  
buen gusto, pudiendo citarse algunos como obras de arte. La 
parte literaria es notabilísima.— El número próximo de esta 
acreditada publicación contendrá una magnífica lámina con d4 
figuras que representan otros tantos trajes de baile.

Anuncios.

En  e l  d e s p a c h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l  
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el R ey  D. Amadeo  J, grabado en ace- 
ro, á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y P ortugal, iluminado, á peseta cada 
uno.

Plano de Madrid^ á céntimos de peseta uno.

Santos dél dia.

San Antonio, abad, y Santa Roselina. 
Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

E sp ectá cu lo s.

T e a tr o  N a c io n a l de l a  O pera .— A la s  o ch o  y  m ed ia  de 
la  n o c h e .— F u n ció n  69 de a b on o .— T urno 3.® im par .— I  puritanL

T e a tr o  E s p a ñ o l .—  A la s  o c h o  y  m e d ia  de la  n o c h e .—  
F u n ció n  1S5 de ab on o .— T urno im par y  g.® de tres.— El miedo 
guarda la viña. — La rubia.— Perico el empedrador.

T e a tr o  d e l  C irco .—A las ocho y m edia de Ja noche.— F u n 
ción l iO  de abono.—Turno par.— L a pata de cabra.

T e a tro  d e  l a  Z a r z u e la .— A la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n c -  
c c h e .— F u n c ió n  123 de ab on o .— T u rn o  3.®—Lo« colegialas de 
Puerto-Real.

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).— Una cu-- 
lebra de cascabel.—Los diabluras de Perico.— La hija de suyer-- 
no.’—Un corazón de oro.— Baile.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .  —  A la s  och o  de la n o ch e . — Eí- 
cuarto de m i mujer.—/N o  era á  ella!— Un clavo saca otro cla
vo.— Un huésped.

T e a tr o  de l a  A lham b ra.— A la s  o c h o  y  m ed ia  de la  n o ch e .—  
F u n ció n  18 de ab on o .— T urno par.— Elisabeta de Rusia ó el pri
sionero a fortunado.—La venganza de Córcega.

T e a t r o  M a r t i n  (Saw -ía Brígida, núm. 3). —A  la s  och o  
d é l a  n o ch e . — F u n c ió n  1S3 de abono.— T urno im par.—Receta 
contra las suegras.—Bailé.— Fñm er acto  de Obrar bien, que 
Dios es D ios.— B a ile .— S egu n d o  acto  de id ,— B a ilé .—L í hijo de 
Juan Padilla.—B a ile .

T katro d e l  R ecreo.— a  las ocho de la noche.— Fí café Im 
perial.—El carbonero de Subiza.—La fotografía de un payaso.

G r a n  g a l e r í a  d b  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C a r r e r a  ae 
n im o , núm . S 3 ).— G rande, v a r ia d a  y  ex tra o rd in a r ia  n o v e 
dad .— en la fra g u a  de Vulcano.—Famoso gru p o m ito ló -' 
g ico  que con sta  de V én u s, C u p id o , la s  tres G racias, V u lcan o  y  
lo sO íc lo p e s .— DiJ a n o c h e c e r  bastadlas o n c e .— E n tr a d a , S rs.

IMPRENTA NACIONAL.


